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Parte oficial 

'̂ Mimsterío de Hacienda
Real decreto concediendo un stLplernen- 

to de crédito de 84.250 pesetas al ca-. 
pítulo 15, artículo .del presu
puesto de gastos vigente del Minis
terio de Fomento, con destino g los 
gastos que origine el estudio del fe 
rrocarril de Madrid a la frontera 
francesa,— Página 38.

Ministerio de M arina .
Real orden circulan disponiendo se p\í- 

bliquen en este p-eriódico oficial los 
prograrngs^ de los estudios, necesarios 
a los Oficiales de la Marina Mercan
te a quienes se conceda ingreso en 
la Reserva naval, con arreglo al Re
glamento aprobado por Real decreto 
de ;19 de Diciembre de 1917.—Pá
ginas 38 a 43.

Ministerio de Hacienda
Heáí orden nombrando Arquitectos Ofi

ciales de segunda clase del Servicio 
de Catastro urbano a D, Alberto 
Huerta y Mdrin y a D. Antonio Gar
cía Sánchez Blanco.—Página 43.

Otra ídem Aparejadores de s e g u n ^  
clase del Servicio de Cüto.stro Urba
no a D. Antonio Gishert Domínguez, 
D. Antonio Perperi Herrera y D. Ma
nuel Díaz Ferraras.—Página 43.

Ministerio de Instrucción Pública 
! 7 Bellas Artes

Real orden resolviendo el expediente- 
promovido por B. Francisco López 
Ve7'n en solicitud de que se ordéne 
al Jefe de la Sección administrativa 
de Primera, enseñanza de Alicante se ¡ 
le 7tombre en propiedad para úna de 
las Escuelas vacarites en dicha pro
vincia.—-Página y  44.

OtraMem id. promovido por doña Ma
ría del üármen Orellana Simona, 
Maestra de Portugalejo {Málaga), en 
solicitud de mejora de lugar en la 
décima categoría del Escalafón ge
neral y  rectificación de sit segundo 
appUido.---Páginas .y  45.

Otra disponiendo se amortice la plam  
vacante de Caiedrético de Psicologia,

Lógica, Etica y Fiudimentos de De
recho del Instituto de Cartagena, y 
que la referida e7iscñanza quede a 
cargo, por acumulación, del Cate
drático de Literatura del mismo Cen» 
tro, D. Julio H uid  Miranda.—Pá
gina 45.

Otra ídem id. id. de Catedrático de 
Lengua Francesa del Instituto de 
Reus, y  que la referida enseñanza 
quede a cargo,;por acumulaciÓ7%, del 
Catedrático del mismo Centro don 
Arturo Mas riera y  Colomer.—-Pá
gina 45.

Otra ídem id. id. de. Matemáticas.^ Áel 
Instituto de Mahón, y que la referida 
enseñanza quede a cargo, por acu
mulación, del Catedrático numera
rio de la misma asignatura e Insti
tuto, D. Ramón ülldemolins y Lama. 
Página 45.

Otm declarando excedente a D. Gon
zalo' Fermandez de Córdoba y Mora
les, Catedrático de la Facuitad de 
Derecho de la Universidad de Gra
nada.—-Página 45,

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que en lo su-, 

cesivo, y  transcurrido el plazo de 
quince dias y antes de anunciar la 
subasta a que se refiere el articu
lo 13 del RéglamentÓ^de 24 de Abril 
de 1905 sobre administración de ro
ses mostrencas, se proceda a la ta
sación del animal hallado sin dueño, 
intervenida por la Asociación Gene
ral ‘ de Ganaderos del Reino, siendo, 
el precio que en dicha tasación se 
fáje el qlié servirá como tipo para la 
subasta.— Páginas 45 46,

Administración Central
Hacienda. — Subsecretaría. — Notifi

cando la resolución recaída en el ex
pediente tramitado a solicitud de 
D. Antonio Herrera Luque, Presi
dente del Consejo de Administra
ción de la Sociedad Anónima Los 
Afnigos.— Página 16.

Dirección General dei Tesoro Público. 
Anulando los resguardos de depósito 
que se mciicioriáñ.— Página 46.

In stru cc ió n  Púbcica.—Subsecretarfa. 
Nombrando a . D.. Gabriel .Espino y  
Gutiérrez Auxiliar temporal dé  ^

JÉacuitad de Füpsofía y jGetras de la. 
Universidad de Salamanca,— Pági
na I

Dirección General de Primei'a Ense
ñanza.—Anunciando a concurso en-- 
tre Profesoras Normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superio
res del Magiste^ño la provisión de las 
plazas de Profesoras numerarias de 
Matemáticas, Física y Química, e 
Historia Natural, vacantes en la Es
cuela Normal de Maestras dé La La
guna (Canarias).-—Página 46.

- Disponiendo que a D. Simón Blanco 
Melchor, Maestro jubilado de Yalde- 
moro (Madrid), se le abone la dife
rencia entre los sueldos de 1.100 y 
1.500 pesetas desde 1.*" de Septiem-^f 
bre a 30 de Octubre de 1918.—Pá
gina 47.

I Nomb^'ando con carácter ^ vovísíoiíulI á 
j doña María Soledad Martínez Mora-
I les Directora de la Escuela graaua-.

da de niñas del Grupo escolar de la 
calle de las Aranas (Zaragoza).—' 
Página Al.

Nombrando a D. Miguel Garda Bravo 
Fei^rer Auxiliar de Secretaria de la 
Delegación Regia de Primera Ense
ñanza de Sevüld.—Págma 47. 

Nombrando,; con carácter definitivo, q 
D. Julio VaUs Domeñech Director de 
la Escuela graduada de niños de To- 
rregrosa (Lérida).— Página 47. 

i Concediendo treinta dias de licencia 
por enfermo á D. Benito Zuritq Gar
cía, Oficial de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de LeórC 
Página 47,

Resolviendo el expediente promovidif^ 
por D. Luis Fuentes Pérez, nov%-̂ : 
orado Maestro propietaHo de la Es^ 
cuela Nacional de Valtueña (Bada
joz), solicitando se le conceda pró
rroga para posesionarse de la mis-, 
nía o la rehabilitación del nombra
miento.— Página hN- . ■

ídem el recurso deducido por doña 
Mariana Sala Barber, Maestra dé- 
Eelechosa (Badajoz), contra la 
den de esta Dirección General que 
desestimó la solicitud de la/ misma 
para que se la nombrara, por dere
cho de consorte. Maestra de Cocen- 
taina (Alicante).—Página AS. 

Nombrando Profesora numeraria det 
Gramática y  Literatura castellanaSf 
con ejercicios de lectura, de la Es
cuela Normal de Maestras dé L a  
Laguna (Canarias) a doña María dé 
jas Mercedes Nayaz y Sánz.— Pá-- 
gina 48.

Idem ícL id. de la Escuela Norrñat dét 
Maestras de Orense a doña María
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la Concepción Taraiaga Colomer.—■ 
Página 48,

FomentOí—Dirección General de Obras 
Pi:¿iicas, — Disponiendo que en ei 
mes actual se aplique igual distri
bución que la efectuada en el mes 
de Junio de ios créditos correspon
dientes al capitulo 14, artículo úni
co, concepto [jornalesi materia-'
les, qtc., para conservación por ad
ministración), al concepto 5.'' [ar
bolado y  viveros de las' can^eteras) 
y  al concepto 6.® {indemnizaciones 
al personal facultativo por el servi
cio de conservcícívn de carreteras].-— 
Página 48»

Rectificación a la Circular inserta en 
la Gaceta  del día de ayer, rcferenze 
á la concesión de prórrogas para ei 
ptorgamiento dé escrituras de ¡xls 
controlas de las obras de conserva-^ 
ción. y reparación de carreteras.— 
Página 48.

Servicio Central de Puertos y Faros.-— 
Sección de Puertos. — Resolviendo 
instancia de D. Luis' de Dld^so, co
propietario representante de don 
José Rufino de Ol/iso, en stlpUca de 
que se dé crirnplimiento a la Real 
orden de 22 de. Julio de 1916, reía-

P A R T E O F Í C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

D E IIN IS T R O S
S. M,.„ el Rky^ Don Álfonm XIÍI 

fq, D, g.Tf 3, M. la PtEiNA Doña Victo
ria'Eugenia,/-S.-A . R, el-Principe de 
Asturias e ínfanies y demás' personas 
de la Augusta ReaF-Familia continúaii 
sin novedad en su importante salud,

- «miSTERIO BE HAQEIIPA
MEAD DICIIETO 

A propuesta del Ministro de Hacien- 
da, ‘de acuerdo ĉ itI Mi Consejo de Mi
nistros, y oído el Gonsejo de Estado en 
pleno,
- 'Vfiigo en decretar .siguieiite:; - 

Artículo 1.® Ee concode un suplo- 
jmento do crédito _ de ochenta y cuatro 
jnii doscientas cincuenta pesetas ai-ca~ 
’pítulo quince, ailículo prira.ero, del 
presupuesto de gastos • vigente dei Mi- 
nisieiio de Fomento con destino a los 
gastes que origine eí estudkí del ferro- 
carril directo de 'Madrid a l a ' íroaiers 
francesa, /

Ariículo 2.® El antedicho suplemen
to de crédito “so cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta 
y uno de iá ley ckv Administraqión y 
Contabilidad de la Haokmda pública.

Artículo 3.® El Gobierno dará cuen
ta A :ias Ckmiés de esto docreio, por 
íaedio dé un  proyoí^to de mp^neX..
■ Dado éd’ ■Palüíúo á iré^ d e ' Julio de 
mil" npvecienics; áim- y  nueve, ^

■■ ALFONSO.'
, ■ B3' éé''HiScVr.'»4i2'.'  ̂' '

jUAR m  hA C!EKVA Y PíSÑAFfgL. ‘

tiim a la concesión otorgada con fe 
cha 4 de Marzo de 1895, para cubrir 
el arroyo Elguera y aprovechar Im  
ténsenos sobmntes, después de abrir 
una vía pública de 15 metros de an
cho en la vegaéÚe Sém Marnés, tér
mino de Bilbao.’—Página AB. 

Aprobando el presupuesto reformado 
de las obleas de un muelle en ei püer- 
to ^ e  Arrieta, isla de Lanzarote (Ca- 
narias).— Página hB.

Aguas.—Autorizando a D. Manuel Pa
rada Fustel para derivar del rio 'To- 
rrente en término de Nigüelas [Gra
nada)] ún caudal de 340 litros de 
agua por segundo, con destino ü usos 
industriales.— Página §0,

Resolviendo el expediente incoado por 
D. José Antonio Caballero, hoy don 

/F e m a n d o  Inglott Nawxrro, como 
mmidatmdo de los herederos de 
aquél, solicitando autorizaciófi para 
practicar trabajos de alumbramien
to de ' aguas en el bm^ranco de las 
Sotei'üs, térnüuú municipal de Telde 
[Grmii Canaria).’̂ P úgina  

Servicio Central ■ Hidráulico. — Apro
bando- la .distribución del crédito ded 
capitulo i 6-, articulo 4.®, del prestí-

puesto de obligaciones de este Mi
nisterio, correspondiente a conser
vación, reparación y explotación de 
obras hidráulicas.— Página 5L 

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes.—Di^pomendo ee^en en 
sus cargos los Peritos agrícolas de 
las provincias de Almería, Badajoz, 
Cáeeres, Córdoba y Ciudad Real, 
nombrados para la campaña de pH- 
’ m.avera contra la plaga de lá - Ion- 
gúSta.r---Página b2'j 

Anunciando concurso para la provisión 
por traslado de la plaza de Inspector 
del servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias en la Aduana de Alcañice$ 
(Zamora).—-Página 52.

Comisaría General de Seguros,—Anitn- 
cMndo (pie la Sociedad cáe Seguros 
denominada La -'Alundiait, UowÁcilia- 
da en esta Corte, %a vendido, cedido 
y  tmspasado sü Corierd dé ganados 
a la Sociedad La/Mundifjl Agraria, 
domiciliada en Sevítld— Página 52. 

A neuo  1.« —  B o ls a .  —  O b s e rv a to r io -  
C e n t r a l  M eteoroi/)GTCO.— O p o síg ío - 

• NES. —  S u b a s ta s .— A d m ín is t r a g íó n  
P r o v i n c i a l .— A n u n c io s  o f i c ia l e s .  

A n ex o  2J  —  E d ic to s .— G u á o ro s  e s t a 
d ís t i c o s .

n S T E R iO  DE m í
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. -Sr.: Con . el fía de que los 
• Oficíales de la tMiarina :mercante a 
quienes se conceda ingreíw m  ia Re
serva Naval, ■, con arreglo ' al „ Regla
mento aprobado por Real decreto de 
! 9 de Diciembre de 1917, puedan efec
tuar ios estudioB nesesarios áe las 
materias. a..,̂ q̂ue se refiere el artícu-'' 
lo i O 'del T-eferido Reglamento, para 
concursar las piasae aludidas eô  el 
aiiicuio 9, ciia’íidp las mvx/sidadef' del 
servicio I.o aconsejen,

3. M.’ el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Estado Ma- 
5'Cfr CeRírsi y con lo informado por la 
B ir ‘̂ »:ción general 'ée Navegación y 
PescR m arítim a y Asesoría general do 
éste .Ministerio, ha'tenido a bien" dis
poner ‘Be circuí 0É .al indioadk) objeto 
fos p r0grajxia,s qué' a xoniinuaelón m  
io,6ertaiíi. ■  ̂ ■
' De .R.'Ba.I orden lo ' digo a 'V, E. pa
ra'"'su ‘eoiiocimiento y 'efectos. 'D íqb 
guarde at:. V. E. muchofi años., Madrid,

, 20 :de Ju.ai0 .úe- Í9i9, ■ •
/ , ■■ MIRA.^03A:.

Señor Almirante Jefe, del Estado 
yor Gentral.~Soñor,es.,,:

;' . ' "- p m m m M . .   ̂ '
'LEY d e ’EKGI^ÜTAMIENTO Y REEM
PLAZO BE- I:A ívfARíP Pl̂ jTA V :'/L 
OP/JANIZACION D7? T xg hESERYAS 

KA¥¿VJLES . ■ ■ u '.
. ,  ireiwalo®, --

"P.RÍMBSIA ■ ■ ■'
 ̂ 3̂ a qué (X>as'Mte'>la;.mecripcióii. m arí

tima,—-Oéduia dé m»cripeió.n.~Libro 
f itul4do*”“lP.sórlpoi-5ii-' marítiina-*'.—Có-- 
rno Ikwa f]

mismo.—Libro de inscriptos sujett>& 
al servicio.

SEGUNDA

Del servicio do la Armada, x
Carácter del servicio.—Quiénes de

ben prestarlo y alcance do esta obli
gación.—CTastos de sustitución y cam
bio do número.—ExoncioRes espoeia- 
ie« del artículo 8.» de la ley.

TEnCERA 

Alistamiento y  reem^plazo.
Quiénes oonstiíiiyen el reemplazo 

anual.—Día a partir del coa! se fija el 
orden de ailsíamicnto. — Individaofii 
que desempeñan destinos en Compa
ñías o Empresas en míe te»ga in ter
vención ei Eslado.™Fechas precisas 
de las operaciones de reemplazo.— 
Dónde han de consignarse.

' . cuarta

i De las situaciones 'm ilitares.—Iii- 
3gresa, permanencia y pase de una a 
. otra situación.—Idea de la reséi^a.— 
Relácícn.es entre el servicio ■ m ilitar 
en el Ejércit^i y en la Armada,

QUINTA /■[

Licencias.
Para navegar y ausentarse amos ' 

m  que se cohcedc*i y a quiénes.—Lí
mite o forma para su wnoesión, se
gún los easos.—Rcquisiios que lian dé 
jlenarse.—Suspensión de ' licencias,— 
Prohibición de contraer matrimonio!. 
F^ermisos.-r-Próhibición de recibir ^ r- 
t^nes saí?radás lii piHifesar eu ^rdenee 
religiosas. 'Á ■ ",

SEXTA
' Ded, aliftirmierito. y sorteo.

Relación nominal preparatozda del 
aliS'tamieicito. Cabezas de lístan-T—• 
¿Quiénes constituyeíi loa TribuaaÍo¿ 
de Trozo Y—Récúrsos contra sus roso- 
lucioxies.—Fornistción deí alistamien-:: 
lo.—Sorteo de ía focha para fijar aí 
orden:- en„'^ei aüsta.mién%o'.. ■ ''• .- .

sáPTim'
.'I^xckuümes de.1..̂  serviciú. .

...soa. ...Oí2Eoluítíos



Gáceta de Madrid’. - __
sipnes del oontingente anual.—¿ A quié
nes oompreñde?

^ ■ ' . OCTAVA . .
Excepciones del servicio.

Regla general.—Casos do excepción. 
Gon relación a qué día se áprecian.”  
E x c e p c ió n  csoeoial d e  la ley de de 
lunio de 1876.—¿Quiénes y cuándo 
han d e  s o m e te r s e  a revisión ordina
ria. De las revisiones extraordina
rias.—Casos de guerra.

NOVENA

Clasificación.
¿Cuándo se verifica, dónde y ante 

q u ié n ? — Alegación de exclusiones y 
oxcopciones.—R e v is ió n  de las otorga
das en reemplazos anteriores.—Fallos 
del Tribunal.—-Recursos contra los fa
l lo s  de Tribunales de Trozo.

DÉCIMA

De las excepciones sobrevenidas,
¿Ante quién se alegan según los 

casos?—Tramitación y fallo de los ex-

lO 39

pedientes.
UNDÉCIMA

' ingreso en el servicio,
Presentación para el vingreso.— Car

tilla  naval. —  Prófugos. —  Inscriptos  
que tengan un herm ano en servicio: 
aplazamiento del ingreso de aquéllos. 
Tram itación y resolución de la. opor
tuna instancla.— Excepcionea.— Reoo- 
uocim iento facultativo.

DUODÉCIMA
¡Señalamiento y distribución del cupo,

Estados que deben rem itir al Mi
nisterio los Comandantes generales de 
ios x\postadero3 y fecha en que deben 
hacerlo.— ¿Cómo se fija el num ero de 
los que han de formar el prim er 
grupo (ie. la prim era situación?— Be- 
tiaiamlento del cupo..— Caso en que los 
inscriptos no fuesen bastantes pai*a 
las necevSidade» del servicio.— D istri
bución de los contingentes de lOvS 
Apostaderos entre los respectivos tro-  
:|OrS.— Ibiblicidad de la .distribución.

' DÉOíMOTEBî ERA
Bcduccién del tiempo de servicio,

l ia  las licencias temporaleB o ilim i
tadas,— Preferencia para obtener el 

.-beneficio. . ' '
DÉCIMO€UARTA

Disposiciones penales,
C om petoicia de la Jurisdicción de 

Marina.—ídem  de la ordinaria.—¿Q uié
nes aoii declarados prófugos?— Pérdida  
de la cartill»  naval.---Auseníes sin l i 
cencia de sus , respectiW s Trozos.—  
Ausentes que dejan dó dar noticia dei 
piHito do su residencia,

"DÉGÍMÓ'OUÍNTA .
Substitución y  cambio de número,
Entre quiénes se c-mccde.— A utori- 

^ d  que la otorga.— Condiciones para 
obteneria.-— de númerOp

DÉGIM08BXTA
Reserva ^  .oficiales y  r n a ^  

navales.
Objetos de la mi¿ma¿—Q uiénes la  

«onstiiuycn.— Requisitos paral ingresar 
01̂ ,. 0Íla« —  DonominaoicfneSví— Haber©*

que perciben.—̂ Obligacionee- respoipto 
dé los llamamientos.

DÉCIMOSÉPTIMA

Góntinúación en la Marina Mercan
te.—Desempeño de destinos propios en 
la Escala de Tierra del Cuerpo Gene
ra l'd e  la Armada.—Derechos pasivos,

DÉGIMOCTAVA

Reglamento de la reserva de Oficia
les y Maquinistas navales de 19 de 
Diciembre de 1917.—Principaiefl dis
posiciones del mismo.

DÉGIMONOVEHA

Be la separación y baja en el ser-.
vicio, ■  ̂ '

■ VIGÉSIMA

jResenxx de buques.
Qué buques la constituyen.—E sti

pulaciones en los contratos que cele-' 
bre el Estado para los servicios per
manentes de navegación.—pBrsonal 
que ha de mandarlos y tripulación de 
los mismos.—Revistas de inspección.

NoTA.~~Se exigirán solarrxente ligeras 
nociones de ios asuntos contenidos en 
este programa.

LEY DE PUERTOS Y REGLAMEN
TO PARA BU EJECUCION

PRIMERA

Del dominio de las aguas d'el mah 
litoral y sus playas, de las accesiones 
y servidumbres de los terrenos con- 
tiguoB. — Zona marítimo-terresire^.—  ̂
Su deslinde y amojonamient.o.

SEGUNDA

Charcas, lagunas o estanques en 
propiedad particular.—Libre uso dél 
mar litoral.—Respectiva competencia 
de Marina y Foniento,

TKRGEÍUA

Clasificación de los puertos.
Definición de ios puertos.—Rías y’ 

desembocaduras de ríos.—Deslinde de 
la zona m arítim a de unas y otras.

CUARTA

cuáles a Fomento?.— Noción de cada 
uno de los que menciona el capítulo V 
de la ley de Puertos.

OCTAVA ^

Be las obras construidas por particu
lares.

Disposición general del artículo 3̂ 1 
de ,Ia ley.—Barracas y ocas tracciones 
estacionales con destino a baños..— 
Autoridades que conceden loa permisos 
y con qué requisitos.—Tramitación 
de ios oportunos expedientes.—Recur
sos,

NOVENA

Perm isos p ara  otros servicios o 
aprovecham ienios t e  m p o rales.— 
¿Quién ios concede y con qué re 
quisitos ?—¿ Cuándo cesan?—T ram i
tación de ios oportunos expedientes. 
Perm isos para  extracción de arenas
0 p ied ras.— R eq u isito s y  tríim itación  
seg ú n  los ca so s ,

d é c im a

A utorización \) í ít  o. servicios o 
aprovecham ientos cuando t i e n e n  
carác te r perm anente. — Competen
cia y requisitos para  o torgarla .— 
Tramitación de los oportunos expe- 

I dientes. — Cesación del perm iso.— 
Obras de defensa de propiedades 
particu la res en la costa.

UNDÉCIMA

De Im concesiones de dbras a par^- 
ticulares.

Concepto de estas obras y ename^ 
ración dé las m ás com unes.—C/on'w 
cesiones que otorga M arina y t r a 
m itación de los oportunos expe
dientes, . ,

DUODÉCIMA

Concesiones p ara  desecación de 
m arisrhas. — Condiciones generaleíSk 
y com unes a todas las concesiones 
adm in istrativas.—Casos de pública 

ijdm itación, — Casos de aprovecha- 
fiiiento del dominio público por m ás 
de vointa añoa.

Nota.—Se exigirán solam ente li-
1 geras nociones de los asuntos coín- 

tenidos en este program a. -

Clases en que se divide el servicfcH 
de los puertos y respectiva compK3tcBL- 
cia de Marina y Fomento.—^^Goberna
dores Civiles de provincia marítima 
como Delegados de Fomento.—Atribu- 
ciones dél Ingeniero Director de las 
Obras del puerto en la clase servi
cio de la competenoia de Fomentot— 
Idem de las Autoridades de Marina 
en relación con éstas.—Servicio de re- 
mok|uégv^^Auxiíio en servicios.

- ' ■ ’ ÓUíNTA
, Zona litoral de WWioios.—Tram 
csóii del o?K>r(;uno expediente peira de- 
Umitmda.~tfiuiorkiadé8 que int^rvie- 

; nen, — Bfeciqs de . la fijación -do la
A misma; Á' í- ' ''Ó ó--.
I  ̂''SEXfA ,

I Naufragio dp buqiicsí detitro de los
I piierios.—Extracción de buques su- 
I mcrgíckjs.^Déep^ríeótbs que (>é¿3Í0Tian 
t buques ©n de k«3 pupr-

toa, ■ '
' aáFTíMA-

' S o m M n  mejiiie a r.

í  LEGISLAGION DE PESCA MARÍ- 
.TIMA •/ ■

‘ PRIMERA , ' ; ^  '

Ideas generales sobre le ley- de 3j& 
de Diciembre dé 1912, que regula la 
pesca dei salm ón. " /  ^

 ̂ SEGUNDA

Artículo dé la ley para  ol fo
m ento de íáá ind iistrias y com uaiJ 
caciones m arítim as de Í4 dé JÚnio 
dé i 909 y préceptóc contenidos en' 
el capítulo prim ero del título Hl^déí 
Reglam enlo para su ejecución, apro
bado por Rea! decreto de Í3 do Oc- 

’ lubré de 1913^
, ,  ̂ TERCERA

ideas gonerak»  sobré él Régl».- 
m entó do 1 .• do Enero do 1805 acer
ca de la  libertad de ía pesca reg la - 

. mentada* ' '' ■ ; .
' CUÁRtA- '  r

ñ ^la m evM  para él régimen y gobxer -  ̂
no de la pesca ̂ maritiniai ^aprobada-: ■ 
^por MaliPrden'de 5 de Julio de i 9Ú7 
Objeto doí ReglameniOi—Entwl&-
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des encargadas de los servicios.— 
Ju n ta s  de pesca de los distritos.— 
Su conetitucidn, funcionamiento y 
atribuciones.

QUINTA

Reglamento para el régimen y  gobier
no de la pesca marítima,

Ju n ta s  provinciales de pesca.—Su 
constitución, íuncionainiento  y 'a tri- 
buoione»,

SEXTA

Junta c^msultiva de la Dirección Ge*
neral de Navegación y  Pesca MaH-
tim a .
Su constitución  y funcionam ien

to, particu larm en te  en lo que, se re 
fiere a la Sección de pesca de dicha 
Ju n ta .

SÉPTIMA '

Ideas generales de ios preceptos 
contenidos en los capítulos II, III 
y IV del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 2 de Enero de 1917. 
A rtículo I J  de! Real decreto de la 
P residencia del Consejo de M inis
tros del 16 de 'E nero  d e -1919,

OCTAVA

Ideas  ̂generales sobre el Regla- 
, m entó de la pesca en el río  Bidasoa,

NO\TSNA

Id eas■ generales sobre el Regia- 
i m entó de pesca en el río Miño.

'.DÉCIMA

Reglam ento p a ra  la pesca con el 
arte  del bou y demás redes de a rra s- 
tre  rem olcadas por em barcaciones.

U N DÉCim

Ideas generales sobre el Regla
m ento p ara  la pesca de los criistá- 

'.ceoa y fom ento de su c ría  y mui t i - 
plicBción en ©1 lito ra l español.

DUODÉCnvU

Ideas generales sobre la expiota- 
ción de la industria esponjera ,en Es-
pa,ia..

d í c ;im :cíte:r c e il 'í  ..

CiíririN"'i'ra'ien'to'' cleb Reglamento pa
ra  la p ropagación y aprovecharnieji- 
tO' dp loiis ’ ;Da.a:riBC'OS.:—Reglas para  la 
c on c tí F i tin do e sl ab 1 oc im ient o s de 
■piflcícultora, qu-e sirven de adictos 
a II m e iic ion ad E e gl am c n I o.

5^irralciii idie pesca.—Reglas a las 
qCiei fcia, d̂e J8'n,|eta:r's©i su, iCon̂ tBê sión,,.

■ ■’ Eona pesquera,—^Díisiancia a que 
deben abstenerse Iciis buques ex tran 
je ro s  de ejercítarS 'e'.a 'la pesca,,— Ĉk3i'-- 

.nocim iento de la  ley -que';p:rob&^^ la, 
pesca con d,ina,niita’.,

DÉClMiOSEXm.
Realas generales, "para la p e s c a , 

;eon luz submarina, — Material é e ' 
salvam ento que deben'llevar los bar- 
Gós''d'e'. pesca,.—Reglas ,a que han de 
-su je tá rse la s ' autoridades de Marina 
para co rrég ir las in fracciones a que 
se* refiere el artícu lo  12 del Regla- 
m énto .de la libertad  de pesca regla- 
m entada de 1,® de Enero de 1885,

DÉGÍM50SÉPT!MA

P a tro n es de p esca .-—N om b ram ien 
tos de io s  m ism o s.— G u ard ap escas  
p a rticu la i^ s  ju ra d o s.— S us n om b ra
m ientos.—Sus deberes y  obligaciones.

í>ÉCIMO€TAVA

E m b arcac ion es de p esca .-—Su d es
pach o .— R oles de p esca .

Nota. —  Se exigirán - solam ente l i 
g era s nociones de loe a su n to s  co n 
ten id o s en„„este p rogram a.

PROGRAMA DE LEGISLACION RE- 
lAGIONADA GOÑ LA MARINA MER- 

 ̂ CANTE
Pape ic fu primera. ' '' ^

Inscripción y abanderamiento- de 
buques—liegistro Mercantil. ■— Reglas 
para la iiiscripcióri de dio'ho Registro 
iriereanti-L—Gonstrucciíjii y carenas', de 
buques,

': Papeleta segunda..
■ Listas, .para  insciupcipn ' en las Co

mandancias ■ y. Ayudantías' 'de, Mari
na.—Cambios do inscripción.—Cambios- 
de nombres.—Venta?,

Papeleta tercera.
Peritos inspectores de buques.—Ar

queadores» moeánicos y-„ maestros de 
b a h í a .—i\ p c o n o r im i ento s per i ci al es de 
buques.—riíervención de la Autoridad 
d e . r u I a en los recoiiGOi m i entos y
árm eos, — f^ri-ncipaics disposiciones 
del 'R.eal decret'O de ,6 de Noviembiie 
de i9íS. (D. Ó. número .255,).

Papeleta cuarta.'
Documentos ncC'esarios para nave^ 

gar.—Embarque y desembarque de 
tripulantes.—Embarque ' de tripuiaii- 
tea españoles en buqu.es extranjeros. 
Roí particular para ello.

Papeleta quinta,
PriiUlnriies disposioionos del Regla- 

m ento'sobre contratación ck las dóta- 
claiiéH dvtí ios buques mercantes apro
bado p-̂ T Real decreto de i 8 de 'No
viembre de 1909.

Papeleta -sexta.
Reglamerito del material de salva

mento que deben ..llevar' los buqu©^ 
mer cantes, —fiad i o teiegraf í a. . ^

' Papeleta-séptima.
,fleglamen;bOS de ,’las materias peli- 

,grossá q̂tie pueden'transportar los bu
ques. ' ; /  ,

Papeleta octává.
Carga sobre.-cubierta.—Disco de má

xima carga.—Su ,signifi,cacióa.

Papeleta novena. '
Deap:acbo de buques-.—Rol-de nave- 

' gî M;̂'i,ó■B„ —f lea i patente .■■■* ée  navegaGión. 
&rl,lfi:C,a(k>' 'de' registro .mercantil.— 
.PewonaS' autorizadas para solicitar"'el 
despacbO'.' ^

.Papeleta décima» • . :
Corredores i ntéLpréies i de.. buques.— 

intervención de la, Aduana.—S:anida,d' 
Marítima y üénsules en el despacho de 
buques.—Feí*ba de la ley y  :Reglamen--:̂  
,to d,e Einigración.“ Inter'/enci6ii''de'ia 
Autoridad de Marinii en . eldespacho  
de buques que'■ conduzcan^ emlgr'sntos,'

Papeleta undécima. . .
Personal de los buques mercantes.— 

Reglamentación para el mando y em-^ 
barque del personal náutico y mecáni
co, coii arregló a navegación, tonela
je y fuerza de máquina.

Papeleta duoá^écima.
Ciasiñcación de las navegaciones.—  

Prácticos de puerto .—Bases de la re
glamentación de ese servicio.

' Papeleta décimotercera.
Asesores de Marina.—Clases de Áse- 

SK)re3,—:Su3 oombraniientos, funciones 
y dependencia, — Goiitrainaestres de- 
puertos y su reglamento.

Papeleta décimocuarta.
Prácticos de costa.—Patrones de ca

botaje y su reglamento.—Exámenes y 
nombramientos.—Patronos de las em
barcaciones del tráfico interior de los 
puertos.—Exámenes.—Nombramientos^ 
Patrones de buques de recreo.

Papeleta décimo quiñi a.
Fogoneros prácticos,—-Exámenes.— 

Nombramientos.-TGondiictores de má« 
quinas de motores de explosión hasta 
40 caballos de fuerza.—Exámenes y  
certificados de aptitud.

Papeleta décimosexta. .
IXiCumentación y libros que débeii 

llevarse en las Comandancias de Ma« 
riña.—Documentación mensual, t r i 
mestral, semestral y anual y Autorida
des a quienes debe remitirse.

Nota.—Be exigirán soIament'O ligeras, 
nocioiiés de los asuntos contenidos en 
este programa.

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES^ 
DE LOS TRIBUNALES DE MARINA '

Lección 1.a
De la JurisdioC'i.ón de Marina.—S u 

ejercicio.—Compoiencia dé la Ju ris
dicción de Marina en m ateria crim i- 
naí —¿ Cómo se determina ?—Gompe^ 
tencia de la Jurisdicción de Marina 
en m ateria civil.—Casos a que estif 

■ limitada.
Lección 2.»

Tribunales y Autoridkdes que ejer
cen la Jurisdicción de 'Marina.—Atri-f 
buciones judiciales de los Comandan
tes generales de los Apostaderos.-^—Del 
Jefe de la Jurisdicción de Marina en la 
Corte y de los Comandanies generalas 
de Escuadra.

Lección 3.» ,
Gon^sejo de disciplina.—Bu organi- 

:uición a bordo y en tierra.

Lección
Gotisejo de guerra ordínarIb. 

composición.—Dónde puede reunirse. 
Causas de que conoce.

Lección
Disposiciones comunes a todós lo»̂  

Consejos de guerra.—Edad de los Vo
cales. — Nombramiento de suplentes. 
Reunión en punto distinto del desig
nado por la leyx—Clases a que han do 
pertenecer lós Vocales que han de 
juzgar a los, individuos de algún Guer- 
po piñítico hiilitar.----Modo de suplir 1» 
falte de V oci^s y A se^
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" , Lección 5.®
: ̂  G8í§ós éri q;ue pueden celebrarse los 
dbfísejos de' guerra con menor núme^
rb^^dé'Tócales o ;^in ia asistencia dé 
aoesor.—Composición ‘tiel Gónsejo de 
guerra para fallar causas instruidas 
f)Or accidontes de mar u operacionés
fm rineras. ■ ' ■'

Lección 7.® ' ■ '
. DeJiios conietidos en-el mar, cone
xos e iiicid0ntaíes.~-~Conipetencia pa
ra , conocer los delitos de prim era 

■ deserción.—Prevención de los juicios 
de testameniaría y abintestalo.

Lección
Del Juez instructor,—Su nombra- 

sniento y dependencia.—Su categoría 
en causas dél Consejo de guerra de 
Oficiales generales, y en las que por 
accidentes de mar u operaciones m a
rineras.-—^Del Secretario de causas.— 
Bu nombramiento y categoría.

Lección 9.®
Concepto- de la Jurisdicción disci- 

p lín a ria - 'S u  extensión y límites.—
¿Qiiiéne /3stán sujetos a la Jurisdic
ción?
- :A.—-Se; exigirán- solamente lige

ras nociones de los asuntos contenidos 
en este programa.

PRÓGEDIMTENTOS JUDICIALES E N '
LA JURISDIGGION DE MARINA

Lección i,^
Administración de la Justicia m ili

ta r  en Marina.—Papel en qúe se de- 
l)en extender las actuaciones judicia
les.—Vacaciones.—Habilitación de»̂  ios 
días inhábiles.

Lección 2.®
Incompatibilidades, exenciones y ex

cusas.—Causas de incompatibilidad.— 
¿Quiénes no pueden ser nombrados 
para formar parte en los Consejos de 
guerra?—¿Quiénes no pueden ser nom
brados para los cargos de Juez ins
tructor y Secretario?

Lección 3.®
Del Jue-2 instructor.—Su dcjrenden- 

dia de la Aiitóridad jurisdicoional.— 
¿?orma de sus résolüciones. — Provi
dencia y diligencias.^—^Del Secretario 
de causas,~Sus deberes.
, , Lección

Notificaciones, citaciones y emplaza-^ 
mientes.—Modo de hacerlos.—Requisi
tos que ha de contener lar papeleta de 
citación y emplazamiento. — Gópio ha 
de hacerse, en caso de ausencia y en. 

j el de no tener domicilio conocido ja  
•persona citada o emplazada.

Lección 5A
Suplicatorios, exhortes y manda- 

mientos.-t--Expiioación de cada uno de 
ellos.

Lección 6.®
Del' sumarlo.—Casos de delito ña

f ra n te .— Incoación. del sumario, r—A 
quién dabe darse cuqnta de su for
mación.—Duración dcL mismo.—Se
creto del sumario. .

Lección 7^
Inspección ocular.—Modo "de practi

car mía  prueba.—Doüios que dejan

huellas o vefrtigios y  delitos que no los 
dejan.~Cómo deben extenderse las di
ligencias, haciendo constar esta prue
ba.—Obligaciones del Instructor en los 
primeros momentos de cometido un 
delito.

' Lección 8.  ̂ .
Deciaraciones qué puedan completar 

la descripción de las personas y obje*  ̂
tos dél delito.—Conservación de éstos 
últimos.—Modo de proceder en los ca
sos de falsificación, muerte sospechosa 
de criminalidad, envenénamiento, le- 
sioiíes, delitos contra la propiedad y 
daños.

Lección 9.^
Mentifioación del delincuente.—Mo

do de hacerla.—‘Reconocimiento en 
rueda de presos.—Identidad del pro
cesado.—Sus señas' personales.—Con
servación de las ropas y señales que 
contribuyen a su reconocimiento.— 
Conducta del procesado.—Su edad.— 
Modo de acreditar si obró con discer
nimiento y que se halla en posesión de 
sus facultades mentales, •

Lección 10,*
Declaraciones en general.—Modo- de 

recibirlas.—Intervención de intérpre
tes. — Declarante sordomudo.—¿ Cómo 
se hacen las preguntas?—Firma de las 
declaraciones,—Subsanación de ios
errores en elias cometidos.

Lección i i.*
Declaraciones de los testigos.— 

Quiénes están obligados a declarar.— - 
'Quiénes están exentos de hacerlo.— 
Quiénes están exceptuados de concu
rr ir  al llamamiento del Instructor, pe
ro no de declarar.—Cómo declaran és
tos últimos.—Lugar de la declaración.

Lección 12.*'
Personas dispensadas de declarar.— 

Personas que no pueden ser obligadas 
a ..declarar,—Testigos impedidos físi
camente de acudir al llamamiento ju 
dicial.—Responsabilidad de los testi- 
gos.—Testigos ausentes.—Juramento 
de los testigos.—Redacción da las de
claraciones.—Manera de no quebrantar 
el secreto del sumario.

Lección 13.*
Declaraciones de los procesados.— 

Modo de recibir la indagatoria.—Obli
gación de declarar el procesado y de
recho que a éste le asiste.—Forma de 
recibir las declaraciones a los proce
sador. — Providencia , de incomunica^ 
ción.

Lección 14A
Detención del procesado.—Quiénes 

pueden verificarla.—Libertad del pro- 
. oesadó.—Casos en que procede su p ri

sión provisional.—Careo de los tes
tigos y los procesados.—Modo de prae- 

; ticarlo.
I Lección 15A
I Fundamento de la procidencia en 

que se acuerde la prisión preventiva 
del procesado.—Modo de llevarla fa 

;■ efecto. — Mandamiento de prisión.— 
Cuándo puede ser puesto el procesa
do en libertad.™Su incomunicación.— 
Stieldos y socorros a los procesados.

Lección 16.*
pericíal.^CuAndó debeh informe 

acordarse.- -Garácter obligaíoriq del
cargo de perito.—Nombramiento del

mismo.—Su juramento:—Modo de dar 
su inforfóe.—Extremos que debe com
prender.—^Nombramiento dé un terce
ro en discordia.^—Honorarios de los 
peritos no aforados.

Lección 17.*'
Entrada y registro en lugar cerra

do.—En los edificios públicos.™¿ Cuá
les se reputan así?:— Ên las dependen
cias de Guerra y Marina, buques, tem
plo y lugares religiosos,—^^Gonsenti- 
miento para la práctica de ésta dili
gencia.—En el domicilio dp un par
ticular.—Qué es lo que se reputa do
micilio. ,

Lección 18.® _
Fundamento^ de la providencia en 

que se acuerde la entrada y registro 
en un domicilio particular.-—Edificios 
destinados a habitación u oficinas de 
los representantes de Naciones extran
jeras.—Buques mercantes extranjeros. 
Habitaciones de los Cónsules.—P re
cauciones que deben tomarse para la 
práctica de la diligencia que nos ocu
pa.—Modo de practicarse el registro. 
Suspensión del acto.—̂Diligencia ha
ciendo constar la entrada "y registro 
en un lugar cerrado.™Registro de li
bros y papeles y detención y apertu
ra. de la correspondencia.—¿Cuándo se 
debe ordenar el registro , de librosby; 
papeles?—Modo de practicar esta dili- 
géncia.—Sanción penal impuesta al que 
se niegue a exhibirlo.

Lección 19.“
(Conclusión del sümario.—Sobresei

miento.—Sus clases: parcial o total; 
definitivo o provisional.—^Sus efectos. 
Archivo de las actuaciones.—Plenario. 
Escrito del Fiscal.—Nombramiento del 
defensor.—Aceptación del cargo.—
Trámites que siguen al nombramien
to de defensor.

Lección 20.*
Acusación fiscal y defensa. — Pase 

de las actuaciones al Fiscal. — Entre
ga de las actuaciones al Defensor.— 
Elección de Defensor.—¿Quiénes pue
den serlo?—Abogados.—Escrito de 
defensa.—Bu contenido.—Plazo para 
presentarle.

Lección 21 .*

Constitución de los Consejos de gue- 
I rra.—;Orden para su celebración.—Be- 
V signación de los que deben componer- 
1 le.—Lugar dónde deben reunirde y  
I orden de colocación del Presidente,
I Vocales y Asesor.—-Juez instructor, 
f Secretario, Fiscal y Defensores.—
I Asistencia de los .procesados al tíón-.
I sejo..—Vista ante el Consejo de gue- 
I rra.—Su publicidad.—Celebración de. 
I la vista.—-í^ráctica de la prueba anta 
1 el Consejo.^—Acusación y defensa.-—’ 
I Terminación de la v /sta .— .Acta ha- 
I ciándola copstar. . v .
I ■ ^
¡ Lección 22.*
I Delibepación'y sentencia del C^onse- 
I jo de guerra.—Contenido del fallo.—  ̂
I Publicación y notificación de la sen*̂
I tencia.—Su aprobación por la Auto

ridad o Tribunal que corresponda.—
I Ejecución de las sentencias.—Aütori- 
I dad a quien corresponde,
I Lección 23.* : v
I Procedimiento sumarisimo.--—Cuándo 
| procedé.—¿ Cuándo se; coñsidéjcavflá^
I grailte un delito?—T ram i^ ió n j déi’
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juicio siimarísimo,—Reglas para el 
‘mismo,—Elevación a pleiiario de este 
jüicto.—Términos para la evacuación 
de la acusación y la defensa,—Prueba 
ante el Consejo Supremo de Guerra.-— 
Celebración de. éste y aprobación de la 
sentencia,*—Su ejecúción.

Lección 24.* v
Procedimiento contra roos ausentes. 

Procedimiento para la extradición.— 
Autoridades que pueden solicitárlu.—*

Cuándo procede?-—Competencia' del 
T ribunal para pódirla y forma de ha
cerlo.

Lección 25.*
Consejos de disciplina.—Su consti

tución, competencia y procedimiento.
Lección 26.*

Del procedimiento de las sumarías 
o causas sobre el naufragio.—Junta de 
Pilotos.—Junta de Jefes.—Naufragios 
de barcos españoles y extranjeros.— 
Resolüción, de. ios expedientes. -— p a
so de fallecimiento de alguna persona, 
¿Qué se hace?

,  ̂ / Lección. 21\^
Del pro ced i miento en los exp ed i en - 

tes de salvamento,—Distinción de ca
sos según la nacionalidad del barco.— 
De los expedientes de abordaje.—De 
los expedientes de avería.
■, N o ta .— Ŝe exigirán solamente ligeras' 
nociones de los 'asuntos t?oiitenidos en' 
este programa.

■ DEEEGHG INTERNACIONAL IfA-
,■ MTIMO,

'■ ■ ''Lección IJ' -
Del Derecho Internaeional. — 

ocncepto.—Idea del Derecho'Iníericv- 
cional marítimo. —- Del derecho de 
asilo.—De la extradición.—RagLis del 
asilo f  de la extradición.

Lección 2A
Relaciones inlerriacionaies de los 

Estados.—E xtraterritorialidad—Cuer
po Diplomático,—Ministros públicos. 
Sus categorías en general—Gónsiiles. 
Carácter de estos funcionarios.—Su 
diferencia de ios diplomáticos.—Inm u
nidades de que gozan. — Atribuciones 
üoii relación a las Autoridades locales 
de su residencia, a ' la Marina iiaciona!. 
y loH Súbditos españoles.—Insignias 
.^exteriores de los Consulados,

Lección 3.*
Nociones generales del Derecho m a

rítimo.—^̂De los-mares.—Su división.—■ 
D e 'la  navegación.—La libertad de los 
m ares y ia  libertad del comercio.,- - 
Mares territoriales.—Mares litorales y 
cerrados.—Extensión del mar litoral.

' , Ijeccián Á̂ .
Nacionalidad y propiedad de los bu

ques mercantes.—Condiciones dei Ca
pitán y equipaje.—Del saludo m arítj- 
jQO—Modos de varificarlo.—Señal de 
lu to  y de peligro a bordo.

Lección 5.*
Derecho marítimo en el estado de 

guerra.—Preliminares de la guerra.— 
Actos que preceden a la rup tu ra  dej 
hostilidades.

Lección 6.*
División de la guerra en pública y

civil.—Declaración y  nptifícación de la 
guerra.—Declaración previá del rom
pimiento en la guerra marítinm#—* 
Apresamiento de buques.—Presas he
chas después de la paz.

Lección
Ckirso marítimo,—Bu concepto.^—Bu 

fundamento.—Condiciones impuestas 
a  la legitimidad del corso.—De la pa-. 
tente ,dél Gorso.---Fian2a para obtener-
l.t_P rop iedad  de ia presa.—Legiti
midad del corso como medio de hacer 
la guerra.—Acta adicional sobilo ,1a 
abolición cléí corso.—Del Congreso de 
.París de 1856.—Naciones que no la 
aceptaron.

Léccié% 8.*
Bloqueos. — Qué se entiendo por 

bloqueo m arítim o.— Condiciones .para 
que exista.—Límites, duración y efec
tos del bloqueo.

Lección 9.*
Presas marítimas.—Su defínición.— 

Su fundamento.—Legitimidad de las 
presas.—Documentos que deben p re
sentar los buques españoles para evi
tar la captura.—Jurisdicción interna
cional competente para conocer de las 
presas.—Tribunales del apresador que 
-deben concxíer de los expedientes de 
presas.

Lección ÍO,*
De la neutralidad,—Su deñnición.— 

Principios de la neutralidad m aríti
ma.—Deberes de los neutrales.—-De
rechos de los neutrales.—Presas con
ducidas a puertos neutros.—Libertad 
de comercio de los neutrales y sus 
restricciones en tiempo de guerra.— ̂
Derecho de aprehensión.—^Del contra
bando de guerra.—Deber impuesto al 
.neutral de no facilitar armas ni m u
niciones a las .potencias beligerantes.

Lección
¿Qué se entiende por derecho de 

visita?—gu origen.—Buques visitan
tes y visitados.—Lugar y tiempo de 
la visita.—Límite y forma de la mis- 
Aia.—Visita de los buques mercantes 
convóyados “ por otros de guerra.— 
Penalidad^ en que incurren los buques 
que se 'res is ten  a la  visita, carec^m, 
de los documentos necesarios o llevan 
contrabando de guerra.

Lección i2 J  ■
Neutralización de los buques-hos

pitales y  de los heridos y  enfermos en 
la guerra marítima, según el Convenio 
de Ginebra.—Convenios de 1864 y 
■1868 .

N o t a .—Be elig irán  solamente lige
ras nociones de los asuntos contenidos 
en este programa.

CÜEBTÍONARIO REFERENTE A UNI-^ 
FORMES E' INSIGNIAS DEL EJER
CITO Y MARINA, INSIGNIAS DE 
MANDO Y DISTINTIVOS DE LOS 

BEQUES DE,GUERRA
Conocimiento de los uniformes e ih-, 

signias de los distintos Quevpos del 
Ejército y de la Armada.—Cartilla- de 
uíiifonnes para los distintos actos del 
servíQÍO' de los Cuerpos de la Armada^ 
Honores y saludos. '

Insignias de mando de escuadras, 
divisiópL naval y  buques suelto*'" de giie- 

Idem de la s^ íá rin a s  de guerra 
extranjeras, éspeoiaimente Inglatena

Francia, Alemania, Italia, Estados. Uni-', 
dos de América, Austria, Japón y Por
tu g a l.— Distintivos en las embarcacio
nes menores.-—̂ í̂dem en ios buques 
guerra cuando transporten a Autori
dades militares o civiles. .

PROGRAMA DEL TRATADO 5.*, T Ir 
TÜLO VII DE LAS ORDENANZAS 
GENERALES DE LA ARMADA DE 8 
DE MAYO DE 1793 Y DE IDiS ATRI
BUCIONES DE LOS AYUDANTES DE 
MARINA EN LOS DISTRITOS Y SUS 
RELACIONES CON AUTORIDA

DES LOCALES
• PRIMERA

De la Policía general de los .puer
tos y o tr o s  fondeaderos a cargo de los 
cauitanes de puerto, y de las demás 
obligaciones de éstos.

SEGUNDA

Prácticos de puerto.^—Del servicia 
de practicajes.

TERCERA

De los Agentes auxiliares del Capi
tán do puerto. '

CUARTA

Vocal nato de la Junta de Sanidad^ 
De las visitas de Sanidad y de GueA 
rra.

QUINTA

De la entrada y salida de las embar
caciones y demás que con ello se re** 
laoiona.

SEXTA

De la inscripción marítima y ma
trícula de embarcaciones.

SÉPTIMA
Auxilios marítimos.

OCTAVA

De la seguridad de las embarcacio- 
ues.—De los abordajes, naufragios 
demás accidentes marítimos.

NOVENA

De las faltas de orden y policía 
los puertos y astilleros.

DÉCIMA

De la línea de máxima carga.—Do
la detención de embarcaciones.-—De la 
defensa contra el temor a insultos de 
enemigos.

UNDECIMA

Do otras obli.eaciones y derechofs
de los Capitanes de puerto.

duodécim a

De la visita de inspección dp los 
puertos.

DÉGmOTERCBRA

De la eníTega y sucesión de mando, ,

■: BÉGIMOGUARTA

De los puertos o radaS donde na 
exista Capitán de puerto.

d é c íMoquinta

De los ayudantes de Marina comP 
ayudantes de distritos.—Sus átribucio- 
lios,—Autoridaúes de quien dependen.

d é g im o se x t a  V

De los áyüdamtes Mar}nay(^
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4ire0tore9 locales de navegación. — 
Funciones que desempeñan.—Auton- 
dades de ^ ie n  dependen.

nÉGINíOSÉPTIMA-
De ios ayudantes de Marina co m o  

diFíBctores locales de pesca 5narítim a*  
JDe su cometido como tales.—^Autori-
iíades de quieii dependen. .

dégimogtava ■
De los ayudantes de Marina como 

comandantes, de Trozo. — Funciones 
que desempeñan.

DÉGÍMONOVENA

De los ayudantes de Marina ccmo 
delegados de la Autoridad jurisdiccio
nal. -

ViaÉSFMA '

Relaciones de los ayudantes de Ma
rina con las Autoridades , locales.—. 
.Puestos que deben cxupar en distintos 
Bctos y alternativas con las demás Au
toridades,

VIGñSIMOPRIMEHA,

Objeto y íiii de la reserva naval.— 
Denominaciones y categorías.—Obli
gaciones con arreglo a los artículos 
6 ,'" y 8.° del R-cglamento de 19 de Dii- 
ciembre de 1917. (,D. O. número 6, de
1918.)—¿Cuándo quedan sujetos a la 
disciplina y leyes militares?—^Dere- 
ohos pasivos.—Situaciones.—Abpnos 
-de tiompo.—Provisión de destinos.— 
Baja en la reserva.—Detall y residen
cia. .

Nóta .—Se exigirán solamente lige
ras nociones de 'los asuntos conteni
dos en este programa.

, .LEGISLACION PENAL COMUN
PRIMERA

Deñnición del delito y falta.—Cir
cunstancias atemiántes y agravantes. 
Autores, C(5mplices encubridores.— 
Retroaciividad de la ley Penal.

SEGUNDA

Sucinta idea de los delitos contra: 
la seguridad exterior* del Estadb, cori- 
tra la Constitución y contra el orden; 
publico.—De los ''^tentados contra la 
autoridad y sus agentes.—Resistencia 
y desobediencia a los mismos. — Des
acato, insulto, injurias y amenazas a 
la autoridad y sus agentes.

TERCERA

Falsedades.—Falsedad de documen
tos públicos y oficiales.—Falso testi
monio y denuncia falsa.

CUARTA -

Delitos de los empleados públicos.— 
Prevaricación.—Violación de secretos. 
Desobediencia.—Anticipación, prolon
gación y abandono de funciones.— 
Negociaciones probibidas a los em
pleados.

■ ■ ’ ; ' quinta

Parricidio.—Asesinato, — Homicidio,
. SEXTA \

Deiitós contra el honor.—-Definición 
;do Ic^ de injuria y calumnian ‘

■ SÉPTIISSA . ' ■

. Delitos oontra la propiedad.—^Deñ- 
fiición de los de robo, burtO' y estafa.

OCTAVA

Faltas.—rSus clases.—Límite de sus 
castigos.

■ _ ' NOVENA

Ligeras nociones acerca de la ley de 
3 de Septiembre de 1904 sobre contra
bando y defraudación.—Definición de 
estos delitos.—¿Cuándo se reputan fal
tas ?—Procedimientos administrativo y 
judicial.—Penas principales y acceso
rias.

LEGISLACION PENAL DE lA  MARI-
■■ “ NA DE GUERRA

Lección
Deñnición y clasificación de los de

litos y faltas, según el Código Peteil 
de la Marina do Guerra. — Quiénes 
son tenidos como níarinos con arreglo 
al artículo B,"" del mismo.—Clases de 
ponas.

Lección 2.“
Definición de les delitos traición 

y espionaje.—Idem de ios de rebelión, 
y sedición.

Lección 3.*-
Ligera idea de los delitos quo ínn-r 

pliquen debilidad en actos del servicio.

Lección 4.*
Ligera idea de los delitos especifi

cados b.ajo el epígrafe Abandono de 
servicio”.-—Falta de incorporación a 
'.su destino o de presentación en el lu
gar de su residencia.—Falta de cum
plimiento de una orden o comisión.

Lección 5.*
Ligera idea de los delitos de usur

pación do atribuciones y abusos de 
mitoridad determinados en los artícu
los 199 a 204, ambos inclusive, del * 
Código Penal de la Marina de Gue
rra.

Lección 6.“ ;
Deserción.—Prim era y segunda de

serción.—¿Cómo se penan, respecti
vamente? • ,

Lección 7.^
Delitos de reincidencia en faltas.— 

¿Cuándo se cometen?—Ligera-idea de 
los delitos comprendidos en los artícu
los 245 a 254, los dos inclusive, del 
Código Penal de la Marina de Gue
rra.

Lección SL
‘ Delitos de insubordinación.-—Insulto 
á superior.—Maltrato de obra al mis
mo,—Tentativa de estos delitos.-^ 
P^rovi^ación por parte del superior.— . 
Insiiíto de palabra, por escrito o en 
fornía equivalente.—Casos de desobe
diencia penados en los artículos 271, 
272 y 273 del Código Penal de la Ma- 
rima de Guerra.

Lección 9
Insulto a centinela, salvaguardia o 

fuerza armada.—^Penas con que se cas
tigan estos delitos.—¿Qué se entiende 
por fuerza armada?

Lección
Explicación de los delitos de mal

versación de caudales y efectos de car
go y de las diferentes clases de frau 
des y otros enga.ñbs.—Falsificación de 

: documentos m iii t á r é s f

Lección 11.*
Faltas que deben ser ju2jg?*daai en 

consejo de disciplina y cómo y pot' 
quiénes pueden castigarse las demás,>

Lección
Principales disposiciones penales vi

gentes comprendidas en el título XlV 
de la Ordenanza de Matrículas de 180¡  ̂
y artículos de la ley de Rec-lutamierí^ 
to y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada, promulgada en 19 de No
viembre de 1915, que han derogado los* 
preceptos i."* y 2.® de aquel títuloiú

IM IS T ília . m M d D A
REALES ORDENES '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a j 
bien nombrar Arquitectos Oficiales de 
segunda clase del Servicio de Catastro 
urbano a D. Alberto Huerta y Marín y 
D. Antonio García Sánchez Blancé, 
por nuevo ingreso y en las vacantes 
píroducidas por la cesantía eoncodida 
a D. Manuel Vallcorba y Ruiz y don 
Gustavo Fernández Balbuena.

De Real orden lo digo a V, I. para 
lo s. efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,., 
2 de Julio de 1919.

OrERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 dq 
la ley Electoral

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Aparejadores de segun
da clase dei Servicio dé Catastro u r
bano a D. Antonio Gisbert Domínguez, 
D. Antonio Perpén Herrera y D. Ma-̂  
nucí Díaz Perreras, por nuevo ingreso 
y en las vacantes producidas por la 
excedencia concedida a D. Faustino 
Rodríguez del Valle, por la cesantía de 
D. Antonio Lanas y Bayona y por no 
haber tomado posesión D. Manuel 
Juan Prieto Fernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ios efectos correspondientes. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 4919,

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 do 
la ley Electoral.

ÍIM IS IE R I0 m  fliSTROCCIO»- 
PIJByCá ¥  BEUAS'ARTES

REÁLEá ÓRDENES
La Comisión organizadora dél Es

calafón gpherai dei Magisterio ha emi
tido él siguiente dictamen:
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“Visto el expediente promovido por 

!»• Francisco López Vera en solicitud 
•de que se ^ordene al Jefe de la Sec
ción adiTiinistrativa de Primera en
señanza de Alicante se le nombre en 
propiedad para una de las Escuelas 
vacantes de dicha provincia, de con
formidad a lo dispuesto en la re 
gla 7.* del artículo 90 del Estatuto 
general vigente, cuyo expediente lo 
remitió la Dirección general a esta 
Comisióii para Jnform e:

Resultando que dicho Sr. López Ve- 
ra, con fecha 27 de Junio de 1917, 
acudió a la Dirección general de 
Prim era enseñanza por medio de ins
tancia solicitcindo escuela en propie
dad por el hecho de haber sido sus
tituto en propiedad de la Escuela de 
Petrel (Alicante), durante tres años, 
cinco meses y diez y nueve días, y 
hallarse, por tanto, comprendido en 
uno de los casos del Estatuto que con
cede derecho al reingreso :

Resultando que la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza, con fecha 
i.® de Octubre de 19Í7, devolvió la 
instancia del Sr. López Vera a la 
Sección administrativa de Alicante, a 
los efectos que procedieran conforme 
al Estatuto^ y dicha Sección, al p a rti
cipar al interesado ,tai resolución, le 
significó ademas, le era preciso reca
base de aa er correspondiera la de
claración de s' debiera o no estim ar
se como en*propiedad los servicios 
prestados en la sustitución ele la E s
cuela de Petrel, y, en su vifeta, acor
dar ió'' que fuera procedente:
. Resultando que el Sr. López Vera, 

en vista dé lô ’que la Sección de Ali
cante le comunicó, acude de nuevo a 
la. Dirección general de Prim era en
señanza solicitando ae ordene a d i
cha dependencia su nombramiento pa
ra  una Escuela vacante, por creer te 
ner dereclío 'a  ello.; y la Sección de 
Alicante, a l tram itar tal petición, la 
informa en el sentido de que no pro
cede se le reconozcan como en pro
piedad los semucios que el interesa- 
.d o 'tien e  prestados como sustituto, y 
que únicamente podría considerárse
los como interinns a Irss efectos de ser 
■ incluido en la lista de aspirantesi a 
'plazas.-reservadas a los interinos para 
obtener propiedad;, informe que no 
tiene relación alguna oon la que el 
interesado solicita:

Resultando que el Negociado’ y la 
^ c c ió n . de la Dirección general de 
Prim era enseñanza, si bien reconocen 
él dprecho al reingreso en el. Magis
terio del Sr. López Vera por el hecho 
de haber desempeñado en propiedad 
la sustitución de Petrel, se le ofrece 
la duda de que si después de haber 
transcurrido treinta y tres años de^-. 
de su cese óoftió sustituto, en Abril

i

de 1885, sin haber prestado servicio 
ed.guno en la enseñanza durante d i
cho tiempo, tuviera las aptitudes y 
energías que el servicio requiere, y 
quizás conviniera establecer alguna 
justificación para tales casos, por lo 
que estimaba sería conveniente pasar 
el expediente a informe de la Comi
sión organizadora del Escalafón: 

Resultando que el interesado, se
gún la hoja de servicios que corre 
unida a su instancia, nació el 26 de 
Abril de 1862, y en 7 de Octubre 
de 1881 fuá nombrado sustituto de la 
Escuela de Petrel, con 550 pesetas; es 
decir, cuando contaba poco más de diez 
y nueve años de edad, desempeñando, 
8Í expresado cargo basta el mes de 
Abril de 1885:

Considerando que antes de estudiar 
si es o no procedente de exigir al in 
teresado y a los qlie en su caso se en- 
ouentren la justificación de aptitud 
y energía para ei servicio de la en
señanza, como indica la Sección dé
cima de la Dirección genera^ de P ri
mera enseñanza en su informe, surge 
como cuestión previa el determinar si 
el solicitante está o no co.mprendido 
en la regla 7.̂  del artículo 90 del Es
tatuto general del Magisterio, y, por 
tanto, si tiene o no derecho al re in 
greso, ya que la copia del título ad- 
juinistrativo que acompaña y en la 
que funci'. su petici/n  no es docu- 
meiVto suñcicníe para ello, pues el ca- 
Jiñcativo de sustituto' propietario pu 
diera muy bien ser debido a diferenciar 
los sustitutos provisionales nombra
dos para los casos de licencia, y otros 
de Jos que obedece^ su nombramiento, 
como en el presente caso, de 'resolu
ciones de expedientes de sustitución 
por imposibilidad física en absoluto 
áe los Maestros propietarios; y 

Considerando que para declarar a! 
Sr. López Vera en el número 3 de la 
Real orden de 20 de Abril.de 1892, y 
como consecuencia en la regla 7 ,* del 
artículo 90 de! Esta.tuto general del 
Magisterio,, precisa que dicho señor 
jusLifíque, mediante certificación ex
pedida por el Rectorado de Valencia, 
que el cargo de Maestro sustituto de 
la Escuela de Petrel lo obtuvo por ,j 
reunir condiciones legales, mediante i 
concurso, en la forma reglamentaria 
determinada para la provisión d.e las 
Escuelas públicas, ú\ico  medio’'(de po
der adquirir hoy Escuela en propie
dad en armonía con lo preceptuado 
en la Real orden dé. 18 'de. Eneró 
de 1879 pues de no haberla obtenido 
por este procedimiento ningún dere-

genírral de Prim era . enseñanza, eva
cuado el informe pedido, mánifestan- 
do no ha lug;ár a lo que el interesado 
solicita, en tanto no se justifique lo que 
queda expuesto -en él considerando 
anterior.*^ ó

Y S. M. el Rky (q. D. g.), de acirer- 
do con el .preinaerío dictamen, ha 
resuelto como en el mismo se pro
pone.

De ñeal orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1919.

SILIó
Señor Director general de Prim era 
"enseñanza.

cho tiene al reingreso, y los servicios 
que prestó no pueden considerarse 
más que, como interinos.

La Comisión propone que se de
vuelva este expediente a  la

limo. S r.: La Comisión organizadora 
del Escalafón general del Magister^p 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente promovido por 
doña María del Carmen Oreilana Si
mona, Maestra de la Escuela nacional 
de Portugalejo (Málaga), en solicitud 
de mejora de lugar en la décima cate
goría del Escalafón general y  rectifi
cación de su segundo apellido:

Resultando que la señora Oreilana 
fué nombrada en 20 de Abril de 1886, 
por el Rectorado de Granada, Maestra 
do la Escuela de Borje (Málaga), en 
virtud de oposición, con ei sueldo de 
825 pesetas, cuyo cargo lo desempeñó 
desde el 6 de Mayo de 1886 hasta el 
9 de Abril de 1887, que lo renunció, 
por falta de pago, o sea durante once 
meses y tres días:

Resultando que la Dirección general 
de Prim era JEiiseñanza, con fecha 26 
de Abril de 1916 concedió a la solici
tante el derecho a los beneficios del 
artículo 33 del Real decreto de 19 de 
Agosio de 1915, o sea el de poder soli
citar Escuelas de 625 pesetas en ios 
concursos rápidos que anunciaran Ib» 
distintos Rectorados:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Prim era Enseñanza de Má
laga, de conformidad a lo prevenido 
en el artículo 90 del Esíatuto general 
del Magisterio, nombró a la señora 
Oreilana por reingreso en 26 de J u 
nio de 1917 Maestra do la Escuela de 
Portugalejo, que actualmente sirve 
con el haber anual de 1.000 pesetas, 
de cuyo cargo se posesionó el 1.® de 
Julio del expresado año:

Resultando que la señora Oreilana 
íigurá en el escalafón de la décima 
categoría cerrado el 1.° de Enero d@ 
1918 con el número 10.763, en el que 
aparece equivocado su segundo apelli- 
vdo, pues figura Jimeno en vez de Si- 
mona^ y se le acredita'seis;'m eses y 
cinco días en la categoría y un año, 
cinco meses y cuptro días en propie
dad, tiempo que no es el que corres
ponde con arreglo a la hoja de servi- •
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;ei6vS que se q’ée a Ta instancia, pues 

l^ b iera  ser seis meses en la oatégorfe
unorcinco-tres en propiedad:
Considerando que la petición de la 

^interesada referente a la  mejora dé 
lugar obedece al deseo de que se lá 
cuente en la categoría décima todo 
el tiempo de servicios que tiene pres
tados en propiedad, en atención a que 
ubtuvo su prim er cargo por oposición 
con 8£5 pesetas, sueldo que más ta r 
de, y en virtud de rciformas, se lia 
convertido en 1.100, y si'b ien  es cier
to que al renunciar su prim era .Es
cuela perdía el dereclio a solicitar 
plazas de categoría de oposición, si 
no practicaba nuevos ejercicios, por 
no llevar diez años de servicios cuan
do renunció, según los preceptos de 
ia Real orden de 29 de Abril de 1892; 
no es menos cierto también que los 
servicios que tenía prestados al rein- 
;gresar en la enseñanza por los me
dios legales tenían que serle reconocí- 
idos como de oposición; y

Considerando que siendo actual
mente la última categoría del Escala
fón la correspondiente al sueldo de
i.OOO pesetas, que es el que disfruta 
la  interesada, y en dicha categoría se 
Ingresa por oposición, y en ella de
ben figurar los servicios que tenía 
aprestados la señora Orellana cuando 
renunció su cargo por falta de pago, 
pues la pérdida de la categoría no 
.supone la pérdida del tiempo del ser
vicio prestado una vez reingresada por 
los medios legales,

La Comisión opina procede rectiñ- 
car el segundo apellido y ' que se le 
cuenten en la categoría décima un 
año, cinco me.ses y tres días y con 
arreglo a dicho tiempo se le asigne el 
lugar correspondiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Diciembre últim o.”

Y S. M. el Rsy (q. D. g.), de acuer- 
^  con el preinserto dictamen, ha re - 
ísuelto como en el mismo se propone.

“De Real orden lo digo a V. I. para 
'SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
:28 de Junio de 19i9.

SILIó
Señor Director general de Prim era }  

Enseñanza.

5¡' 1.0 Qué sé'am ortice lá plaza víí,- 
canté de Catedrático de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho 
del Instituto general y técnico de Gar- 
tagená, y-- que la referida enscñañza 
quede a c^rgo, por acumulación; del 
Gátedrátíco numerario de Literatura 
del mismo Centro, D. Julio Huici Mi
randa; y

2 /̂  Que la remuneración que él 
señor Huici ha de percibir por el con
cepto de« aoumulación' de enseñanzas 
amortizadas sea de 2.000 • pesetas^, mi
tad del sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchoa años. Madrid, 30 de 
Junio de

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Minis- 

ferio. Señor Rector de la Universi
dad de Barcelona. Señor Director 
del Instituto general y técnico de 
Cartagena. Señor Jofe de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio..

limo. Sr.:' Vacante en el Instituí^ 
general y técnico de Cartagena la)Gá- 
tedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho por haber 
quedado desierta su pí*ovisión en con
curso previo de traslado, y corréspon- 
diendo a la amortización,

. I S. /M. el Rey (q. D. g.), de. conformi
dad con lo dispuesto en los apartados 
.É) y H) de la regla l.V de la Real or- 
déñ dé 18 de Junio de 1918, ha tenido 
¿ bien disponer; ¡ ,

limo. Sr..: Vacante en el Instituto 
general y técnico» dé Reus la Cátedra 
de Lengua francesa por haber queda
do desierta su provisión en concurso 
previo de traslado, y  correspondiendo 
a ia aiíaortización,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 3.*̂  
de la Real orden de 23 de Diciembre 
de 1918 y en los apartados B) y H) de 
la regla 1.* de la Real orden de 18 dé 
Junio del mismo año, ha tenido a bien 
disponer:

Que se amortice la plaza va
cante de Catedrático de Lengua fran
cesa del Instituto general y técnico de 
Reus y que la réferida enseñanza que
de a cargo, por acumulación, del Ca
tedrático del mismo Centro D. Arturo 
Masriera y Golomer; y 

2.0 Que la remuneración que el se
ñor Masriera y Golomer ha dé percibir 
por el concepto de acupiulación de 
enseñanzas amortizadas sea de 2.Q00 
pesetas, mitad del sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchós años. Madrid, 3(> da 
Junio de 1919.

' .̂SILIÓ :
Señor Subsecretario de este Minis- 

ñisterio. Señor Rector de la Univer- 
 ̂ sidad de Barcelona. Señor Director 

del Instituto de Reus. Señor Jefe de | 
la Sección de Contabilidad.

curso previo de traslado, y  corresp<^n- 
diendo a la amortizapión, i

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en los apartados 
B) y H) de la regla 1." de la Real or
den de 18 de Junio de 1918, ha tenido 
a bien disponer:

1.0 Que se amortice la plaza va
cante de Matemáticas del Instituto* ge
neral y técnico dé Mahón, y que la 
referida enseñanza quede a cargo, por 
acumulación, del Catedrático 'numera
rio de la misma asignatura e Institu
to, D. Ramón ülldemolins y  Lama; y

2 .̂  Que la remuneración que el se
ñor ülldemolins Lama* ha. de percibir 
por el concepto de acumulación de 
enseñanzas amortizadas sea de 2,000 
pesetas, rniíal del sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, SO de 
Junio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de estí3 Minis

terio. Señor Rector de la Universidad 
de Barcelona. Señor Director del Ins
tituto general y técnico de Mahón. 
Señor Jefe de la Sección de Conta
bilidad.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Gonzalo Fernández de Cór
doba y Morales, Catedrático de la F a
cultad de Derecho de la Universidad 
de Granada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente para que 
pueda ejercer el cargo de Diputado a 
Cortes por el distrito de Lo ja (Gra
nada).

De Real orden k) digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 
de a  V. I. muchos años. Madrid, 4 de ' 
Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsocreíario de este Minis- 

nisterio. .

nSOSTEEIO DE FOMENTO

‘ limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
general y técnico de Mahón una de ías 
Cátedras dé Matemáticas por haber 
quedado desierta su provisión en co«-

. REAL ORDEN 
limo. S r.: La neeesidad de evitar 

que a pretexto de rp  prevenirse por 
los artículos 13 y 14 del Real decreto 
de 24 de Abril de 1905, que regiamen- 
ta la administración de las reses mos
trencas, los Ayuntamientos procedan 
a SU subasta sin previa tasación qua 
le sírva de tipo, causando de ese mo
do notorio perjuicio a la Asociación 
General dé Ganaderos del Reino al 
mermarla un medio económico conce
dido por el Estado, para su funciona- 
rhiento como delegada de la Admihis^ 
tracíón pública sérydoio« de
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n^eria, ©xige la aclaración de los re
feridos preceptos. !

Por io que, y atendiendo a le inte- i 
résado por el Gobernador de Alava para i
que ̂  diote una disposición de oarác- | 
ter general qtie sirva de norma en lo ! 
futuro, en el expediente remitido a es- j 
té Ministerio sobre denuncia de la ¡ 
Asociación General de Ganaderos, por j 
la oa\isa indicada, contra el Ayunta- : 
miento de Cigoitia, i

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido ; 
disponer que en lo sucesivo, transcu- ; 
rrido el plazo de quince días y antes ■ 
de anunciar la subasta a que sse reñe- i 
re el articulo IS del Reglamento de 24 
de Abril del 1905, sobre administración ‘ 
de reses mostrencas, se procederá á 
ia tasación del animal hallado sin due- : 
ño, intervenida por la Asociación Ge
neral de Ganaderos dei Reino, po r'sí, 
o por su representante; siendo -el pre
cio que en aquélla 'se fije _el que ser
virá Cómo tipo para ia  -subasta que 
ha de realizarse, conforme a lo p re- 
\en i lo en el articulo 14 del menciona
do Real decreto de 24 de Abril del 1905. 

■Lo que de Real orden comunico a...
Sv L para su co'nocimionlo y efec

tos, Dios guarde a ¥, I. rvi líos años.
 ̂Mtórid, -30' de Junio. €le 19i9

;■ . " . . .  OBSO'RIO
. Seflor Director general .de Agricultura, ; 

Minas, y Ifo n te a ,

de exención incoado a mstahciá de 
expresada entidad.”

Lo que comunico a ¥ . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. muchos años. Madrid, 26 de ' 
Junio de 1949.—El Subsecretario, J. 
Montesinos.
Señor D. Antonio Herrera Luque, Pre

sidente del Consejo de administra
ción de la S. A. Los Amigos.

B m E ú é fú u  DE r m o ñ o
PUBUCO' ¥  o w E m m íú m  €sépse- 

m L  DE p m m  d e l  e s t a d o
Debiendo ingresar en el Tesoro pú 

blico ei importe de los depósitos nú
meros 221.436 y 228.665 de entrada y 
78.381 y 84.231 de registro, constitui
dos en la Caja generar “en 27 de Abril 
de 1907 y 13 de Julio de tO ii, de 2,500 
pesetas en Deuda amortizable ai 5 por 
100 el primero, y 2.000 pesetas en Deu
da perpetua interior al 4 por i 00 el 
segundo, por D. José Giibeils y Gerlés 
y doña Angela Jane Marín, respectiva
mente, para .garantir a dicho señor 
Cubeils en el cargo de Administrador 
de Loterías de prim era clase de Gra- 
nollers, para extinguir las responsabi
lidades contraídas~ en el mismo, esta 
Dirección Genera!, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 48 del Re
glamentó de la Caja General de Depó
sitos, lia acordado se anulen los res
guardos de los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún vaior ni efecto.

Madrid, 30 de Junio de 1919.~Ei Di
rector general, Felipe Gardiei.

ADM fflSTM CÍflH CENTRAL
1ÍIÍI§I£1D M .

SyeSECRETA Ria
Con arreglo a lo preceptuado en el 

párrafo segundo del artículo' 54 del 
Reglamento de 21 de Diciembre d'6 
1917, dictado para la ejecución de la 
ley de 2 de Marzo anterior, de Protec
ción a las industrias nuevas y desarro
llo de las ya existentes, y en virtud de 
no hallarse en su domicilio habitti^l 
el interesado, sé procede a la pubiiéa- 
ción en la G a c e t a  y Búíetin Oficial de 
Bladríd de la siguiente regoliición re - 
qaída en ol expediente tramitado a so
licitud de D. Antonio' Herrera Luque, 
Presidente del Consejo de' adm inistra
ción de la S. A. Los Amigos:

“En el expediente incoado' a su ins
tancia, 'Como Presidente del Consejo 'de 
administración do la S. A. Los Atni- 
gO’S, en solicitud del aplazamiento do 
ía liquidación y pago de los Impuestos 
de Timbre y Derechos reales, se ha 
dictado, con fecha 23 de! actual, la 
Real orden cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“S. M. ei Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción, general, se ha servido conceder el 
aplazamiento de la liquidación por 
timbre solicitada; entendiéndose qua 
dicha concesión es a reserva de ja  re 
solución qüé-sé dicte en ei expediento

i l i r a i ®  lEliSIISfiCI®! 
f  l E i l i S  AlTES :

SI^SEOTETAPIIA
limo. Sr.: Visto el expediente in 

coado con motivo de la p ropuesta  y 
voto p articu la r form ulados por la  
F acultad  de F ilosofía y L etras de la 
U niversidad de Salam anca p a ra  la 
provisión de una  aux iliaría  tem po- 

, ra l,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha d ispues

to que se nom bre auxiliar tem poral 
de la m encionada F acu ltad  y Uni
versidad a D. Gabriel 'Espino y Gu
tiérrez, p ropuesto  por unanim idad 

, por el T ribunal y por m ayoría de 
. votos de la Ju n ta  de Facultad , -en

tendiéndose que este nom bram iento 
tiene el ca rác te r de g ra tu ito  h as ta  
que en los próxim os presupuestos 
se consigne la dotación necesaria, y 

. que quedará sin  efecto tran sc iir r i-  
; dos cua tro  años, a con tar ’ d esd e 'e l 
' día en que el in teresado se posesio- 
' ne de su cargO', salvo la excepción 
t a que se refiere ol últim o apartado- 
í del artícu lo  6 .® del ..expresado Real 
i df3creto.
■‘S . ^De Real o rden  com unicada'p o r  el 
i señor M inistro, lo digo a V .'S .,p ara  
I su conocim iento y , efectos. Dios 
1 fpiarde a V. S. muchos años. 'Ma- 
i drid, 17 de Jiin lo .de 1919.—EL Siib- 
I secretario , Bfartínez Ruiz.
I Señor Rector'de,la üniversid-ad de'Sa- 
i , lam,anca.I . ' ' - " '■ ' •
|- En cum plim iento de lo que dispo- 
■| lie el artícu lo  6 /  del Real decreto de' 
■•'"9 de E nero  últim o, s e i n s e r t a n ' á

continuación las hojas de servicios 
de D. Gabriel Espino y  Gutiérrez y * 
ide D. Leopoldo Ju an  Garoía, .pró^ 
puestos, respectivamente, por ma»-. 
yoría de la Junta de Facultad y por 
un voto particular para Iq plaza de 
auxiliar temporal. Vacante en la  Fa^ 
Cuitad de Filosofía y Jjetrasi de ÍA 
Universidad de Salamanca.

Don Gabriel Espino y G utiérrez 
es licenciado en L etras, con prem ie , 
éxtraord inário , y tiene aprobadas las 
a s i g n a tu ras  correspondientes al 
doctorado. En virtud de lo dispuesto 
en e! párrafo  tercero  del artícu lo  10 
del Real decreto de 9 de Enero ú l tu  
mo, la Ju n ta  de F acultad  acordó que 
se ce lebrara un ejercicio p ara  lá 
provisión de la aux iliaría  tom poraí 
vacante, y por ju zg ar que hubo su 
perioridad en su favor en el re s u lta 
do de las pruebas practicadas, le 
propuso el T ribunal por unanim idad 
p ara  la plaza expresada.

Don Leopoldo Ju an  G arcía es doc
to r en Letras, con prem io ex traord i
nario . Tam bién lo obtuvo en la li
cenciatura . T rabajos de investiga
ción personal: una Bíonografía im 
p resa sobre el h eb ra ís ta  Pérez B a- 
yer y Salam anca, prem iada con el 
ex traord inario  del doctorado; una 
G ram ática litografiada del Griego 
Bíblico del Nuevo T estam ento : una 
M onografía m an u scrita  sobre la B i
blioteca del Sem inario Pontificio de 
Salam anca, y dos B íonografías m a
nuscritas sobre El condenado por de.*?- ' 
confiado, de Tirso de MoHna. y  Un 
drama nuevo, de Tamayo? Servicios 
prestados: no los tiene en Centro ofi
cial. Acompaña certiñcación de haber 
explicado ocho cursos de lenguas he
brea y griega y uno de italiano en el 
Seminario de Salamanca.

ü E M E m L  b e  
M  E ñ B E ñ m Z ^

En v irtud  de lo dispuesto en el 
artícu lo  49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, que reorgan iza 
la  Escuela de Estudios- Superiores 
del Magisterio, esta Dirección Ge
neral ha acordado:

. 4 Ani inci ar  por térm ino de diez 
días natu ra les, a con tar desde la  in 
serción de esta orden en ia  Gaceta, 
entre Profesoras, norm.ales procedentes ' 
de la indicada Escuela, las plazas ele 
Profesoras num erarias de M atemátir 
cas, Física y “Química e Historia Natu
ral de la Escuela Normal de Maestras 
de La Laguna (Canarias), dotada cada: 
una de ellas con el sueldo de entrada 
de 3.500 pesetas anuales y 4.000 más 
de gratifícación, en concepto de re -: 
sidencia. ,

2 .*' En el referido concurso sólo  ̂
podrán tornar parte  las P rofesoras 
norm ales procedentes de los e s tu 
dios de la Sección de Ciencias de 
la citada E scuela Superior del Ma
gisterio , (jue se encuen tren  en ex
pectación de destino.

3.° El orden de p referencia  para 
la resolución de este concurso será 
el determ inado por ei núm ero de or
den que tenga cada concurren te en 
la lista general de interpolación for
m ada pqr Ta Escuela de E stad ios 
Superiores del M agisterio al term i
n a r  los de cada prpm oción de Pro- 
fesoras norm ales pracederites de di- 
cho -Centro’;, y ■ ‘
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4 .* L^s é<!>licitañto8 deben diri*»- 

» rr sus instanoias a este M inisterio 
den tro  del citado plazo iinp ro rro - 
gablé de diez días, expresando en 
sus peticionen el orden con <|ue pre- 
fléren las plazas vacantes, o si sólo 
asp iran  a una de ellas, expresar 
cuál sea ésta. ' /  ^

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1^19.—El Director ge
neral, Zal>aia.
Beñor Delegado regio de Enseñanza de 

\ C anarias.

rimo. Br.: La Comisión organizadora 
del Escalafón general del -Magisterio 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente promovido por 
el Maestro jubilado de Valdemoro (Ma
drid), D. Simón Blanco Melchor, en 
solicitud de que se le abone >a diferen
cia de sueldo entre i.iOO pesetas que 
disfrutaba al cesar en la enseñanza oi 
30 de Octubre último, como jubilado, 
y el do i .500 que desde 1.® de Septiem
bre anterior le correspondía, con arre
glo a la reforma de plantillas por la 
aplicación de la ley de Funcionarios:, 

Resultando que el solicitante, según 
informa la Sección Administrativa de 

. vPrimera enseñanza de Madrid, reclamó 
con motivo de los ascensos otorgados 
por Real decreto de 19 de Octubre del 
pasado año y su reclamación no fué 
atendida por estimar que dicho Maes
tro estaba comprendido en los precep
tos de la Orden de 12 de Diciembre ú l
timo, referente a los Maestros jubila
dos que continuaban en el servicio ac
tivo de la enseñanza, en espera do la 
clasiñcación correspondiente: 

Resultando qúe en el expediente que 
ahora presenta justifica que su perma- 

_ nencia en el servicio activo de la en
señanza hasta el 30 de Octubre arp- 
terior era perfeoíámente legal, pues 
hasta el expresado día que cumplía 
setenta años de edad no podía quedar 
jubilado:

Gonsiderando que la reclamación del 
Sr. Blanco es atendible, toda vez qiiei 
ios beneficios de aum.eiitp de sueido 
que se otorgó a los Maestros a p artir 

údel 1.® de Septiembre ie corresponden 
porque hastá el 30 de Octubre no ce
só por quedar jubilado en ese díaV ' 

De acuerdo con los apartados A) y J) 
de la fleal orden de 5 de Noviefnbjf^e 
último, la Comisión entiende que pro
cede abonar al reclamante la diferen
cia .entre losvsueldos de :1.100 y l.ÓOQ 
pesetas desde 1.® de Septiembre a 30 
de Octubre de 1918.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdid 
con el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conócimiento y demás efectos, Dios 
guarde a y . S.. muchos años. Mad,rid,
25 de Junio de 1919.—El D irector'ge
neral, Zabala.
Señor Jefe de la Sección Adminis^^a-'' 

tiva de Prim era Enseñanza de Ma- i 
drid,  ̂ ,

pirantes doña Joaquina Jihiéiiez Cortés, 
número 461 del Escalafón general; do
ña Alejandra Sauz Vara, número 1.239; 
doña Eugenia Echenique Osacar, nú
mero 1.563; doña Filomena Pamiés 
Ameztoy, número 2.477; doña Julia 
Concepción Esteban Carcedo, número 
4,718; doña Rita Collado Gossio, núme
ro 764; doña Benita María del Mila
gro. Madruga García, número 1.197; 
doña María Labajo Soria/núm . 4.288; 
doña Antonia Pastor Martín, número 
4.492; doña María Soledad Martínez 
Morales, número 107; doña' Vicer^a' 
Nogueras Calvo,, número 123; doña Te- 
iesiora Julia Paraíso Samarra, núme
ro 723; doña Nicolasa Prudencia Gar
cía Allué, número 1.746; doña Juana 
Aguila Tejada, número 3.242; doña 
Avelina Réngel Arroyo, doña Maximi- 
iiana Oroquieta Villar, número 798; 
doña Felisa übeda Azgachal, número 
2.86.2; doña Felipa María Sanz López, 
número 2.436; doña Victoria Anguera 
Basedas, número 1.917; doña Enrica 
Rosiñol Melgosa, número 3.342; doña 
María del Pilar Gabarra Paño, número 
3.022; doña Carmen López Galo, nú
mero 4.638; doña Hermenegilda La- 
rranzi ünamiino, número 425; doña 
María de los Dolores Ruiz del Amo4 
número L546; doña Rosario Moreno 
Gómez, número 648;  ̂doña Celestina 
Solar Quintana, número 454; y doña 
Emilia Alvarez Marcos, número 1.128.

Considerando que doña María Sole
dad Martínez Morales, además de. las 
condiciones prim era y segunda reúne 
la preferente, respecto a las demás 
concursantes, de estar incluida en la 
tercera, cuarta y sexta:

Esta Dirección general, de acuerdo, 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto* 
general del Magisterio, ha resuelto 
nombrar Directora de la Escuela gra
duada de niñas del Grupo Escolar de la 
calle de las Armas (Zaragoza) a do
ña María Soledad''Martínez Morales, 3̂  
que, a los efectos del párrafo segundo 
del mencionado artículo 87, tenga ca
rácter provisional dicho nombramien
to, debiendo cursar las reclamaciones, 
si las hubiere, las Secciones adminis
trativas, en la misma fecha en que te r
mine el plazo reglamentario ,de diez 
días, a fin de que se proceda en segui
da al nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimien-^ 
to 3r demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos míos. Madrid, 28 de Junio de
1919.—El Director general,, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Prim era Enseñanza de Zara
goza.

No habiéndose presentado recia- . 
m ación alguna contra la própiiestá ‘ 
del concurso especial de t r a s la d é ' 
p ara  proveer la plaza de D ireetóf 
de la Escuela graduada de n iños dé • 

iTorregPosa (Lérida),
E sta  Dirección general ha acor

dado nom brar con carác ter doñniti- ' 
vo para  dicha plaza a D. Julio Valls ' 
Domenech, con el sueldo personal 
que le corresponde y em olum entos, 
anejos a la repetida plaza.

Lo que digo a V. S. para  su cono-- 
eim iento y demás efectos. Dios guár
de a V. Sv muchos años. Madrid, 30 
de Jun io  de 1919.—El D irector ge- , 
neral, Zabala.

! éeñor Jefe de la Sección adm inistrati
va de Prim era Enseñanza de Lérida.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Benito Zurita García, Ofi- ’ 
cial de la Sección administrativa de ' 
Prim éra enseñanza de León, solicitan
do treinta días de licencia por en* 
fermo:

Teniendo en cuenta que se halla 
comprendido en el artículo 43 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se acceda a lo solicitado, 
concediendo al Sr. Zurita treinta días 
de licenciá por enfermo con derecho 
ai percibo íntegro ele su .sueldo.

De. Real orden comunicada por el ’ 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30
de Junio de Í919.—EI Director gene
ral, Zabala.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era Enseñanza de León.

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a  D. Miguel G arcía 
Bravo F e rra r  auxiliar de Secretaría 
de la Delegación Regia de Prim era 
E nseñanza de Sevilla, con la rem u
neración anual de 1.755 pesetas, la 
cua l será  sa tisfecha de fondos m u
nicipales, y sin  que dicho cargo dé 
derecho a l in teresado  a los benefi
cios inheren tes a ios funcionarios 
del Estado.

De Real orden com unicada por el 
- 1 señor M inistro, lo digo a V. S. para

Vlslo el eipedicnlc Incoado p a r .  pro-
r í S '  í?  i r ,  “e S  Sádrld, S  de SunJ» 3 .  Di-la Plaza de Directora de la Escuela | Zabalagraduada de niñas dél grupo escolar j i^í^otor geneial, zana  a.
de la calle de las Armas (Zaragoza), y .f Señor Delegado Regio de Primora En-
las instancias presentadas por las as- • señanza de Sevilla^ ^

Visto el expediente promovido por 
D.. Luis , Fuentes Pérez, nombrado 
lííaestrb propietafio de la Escuela Na-̂  
cional de Valtueña, en esa provincia, 
solicitando se le conceda prórroga para ' 
posesionarse de la misma o la rehabi-^ 
litación del nombramiento:

Resultando que el interesado fud 
nombrado Maestro de dicha escuela 
en 5 de Abril último, por virtud do 
los preceptos del Real decreto de 13 
de Febrero del corriente año, no haw 
biéndose posesionado del cargo den-, 
tro del plazo reglamentario por ha
ber estado enfermo, según acredita con 
certificado facultativo que acompaña, 
expedido en 17 de Mayo último: 

Gonsiderando que el motivo que 
impidió al Sr. Fuentes Pérez posesio
narse de su destino dentro del plaza, 
legal está debidamente justificado, y ' 
debe aplicársele lo previsro en la ReaL 
orden de 22 de Mayo de 4905: 

Gonsiderando qué la Real orden de 
27 de Abril de 1914, dictada de' aciruM ' 
do con el Consejo de Instímcción Pu
blica, dispone que, a tenor de la legM a- 
ción vigentd, no procede en casos co
mo el presente otorgar ampliación do 
plazo, y sí sólo expedir un nuevo 
nombramiento para el fnismo cargo,
• Esta Dirección general ha resuelto 

que se expida a D. Luis Fuentes P é - • 
res nuevo nombramiento para el. 
rargo, de Maestro propietario de la 
Escuela, nacional de Valtueña. -

Lo digo, á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a .
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*V. S. muchos años. Madrid, de Ju - 
mk> de 1919. — El Director general, 
^bala*
8eík>r Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Soria.

¡ En el expediente de que sé hace 
tnóríto,. la Comisión permanente del ; 
Ck)nsejo de instrucción Pública ha 
emitido el, siguiente informe-: í

/'Visto el recurso deducido por do- ‘ 
fia Mariana Sala Barber, Maestra de 

‘ KeÍ8Gbpsa' (Badajoz), contra la ora en ' 
de la Dirección general que desesti-^ ! 
mó la solicitud de la recurrente para 
que se la liombrara, por derecho do 
tbnsórte, Maestra de Gocentainá (Ali
cante) :

Resultando que se fundó la orden 
recurrida en que el marido de Ja so- 
lícilanté era Secretario del Juzgado
muncipal en la villa dé Cocentaina, y, 
por consecuencia, no desempeñaba 
cargo retribuido por el presupuesto : 
del Estad5 o por el de la provincia,

' eprobado por el Ministerio de la Go- . 
hernación:

Resultando qi|'. la señora Sala B ar
ber, al fundamentar su recurso ex
presa conceptuarge comprendida en 
6 l párrafo segundo del artículo 101 
del Estatuto del Magisterio, por des
empeñar su marido el cargo de Secre- ! 
tario dei Juzgado mimicipaí que no ; 
d^^.ende del Municipio: •?

Resultando que la Sección adininis- 
trativá de la provincia de Badajoz in~

. formó el recurso entendiendo qué de
be desestimarse, porque no se de^ ' 
muestra que el marido de la recu
rrente .desempeñe ca,rgo de plantiüa 
retribuido por el Estado o la provin« 
cía, sino por derechos arancelarios, 
ni las condiciones do tiempo que exige 
también oárraio segiiiM'í.j dei artií.a- 
Jo 96 del Estatuto;

Resuitaiicio que el Negociado en su 
nota, teniendo en cuenta laa misinaa 
consideraciones dei informe cíe la 
Sección administrativa, y que no se 
tra ta  de un caso excepcional no deíi-

■ nido en las reglas del Estatuto, como 
jpretende la interesada, entiepde que 
procede aclarar si el recurso está o 
íio comprendido en el artículo lOi del

■ Estatuto,^ oyéndose antes el dictamen
la Comisión permanente del Con

cejo, con cuya propuesta so muestran 
«conformes la Sección y la Dirección:

■ Considerando que el cargo de Se- 
oretario de Juzgado municipal que 
■desempeña el marido de la recurren
te no 63 de los comprendidos en el 
artículo 96 del Estatuto dei Magiste
rio, y que lejos de haber motivo para 
am pliar a casos más o menos análo
gos lo dispuesto'en el referido artícu- 
;o, debe, por el contrario, interpre
tarse en sentido estricto, toda vez

 ̂ Y conformándose B. Mv el Rey
(q, D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis- ; 
mo Sé propone. '
V De Real orden comunicada por= él 
señor Ministro lo digo a V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
¿O dé Junio de 1919.—EI Director ge
neral, Zabala?
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñaiuja dé Ba 
dajoz,

En virtud  de lo dispuesto en el 
artícu lo  49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la 
E scuéia de Estudios Superiores dei 
M agisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P ro feso ra  num era
ria  he G ram ática y L ite ra tu ra  cas- 
terianas, con ejercicios de lectura, 
de la E scuela N orm al ;de M aestras 
de La L aguna (C anarias), con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y 
1.000 de gratificación, por razón de 
residencia, a doña M aría de las 
Mercedes Navaz y Sanz, p ropuesta  
por el C laustro de P rofesores de la 
citada Escuela de E studios Superio-- 
res del M agisterio, con el núm ero 14 
de la lis ta  general de calificaciones, 
form ada al acabar el curso de 1916 
a 1917.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro, lo partic ipo a V. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1919.— 
El D irector general, Zabala.
Señor Delegado regio de Enseñanza de 

Ganarías. Señora Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de La La
guna (Canarias),

vicios del Estado en eP corriente mes 
de Julio y correspondiendo en ,él al 
capítulo 1.4, artículo único, concepto 
tercero. Jornales, m ateriales, etc., para 
conservación por administración;'^al 
concepto quinto, Arbolado y Viveros de 
las carreteras, y al concepto sexto. In 
demnizaciones al personal facultativo 
por. el servicio de conservación de ca
rreteras, cantidades iguale.sXI las asig
nadas para; el mismo servicio en el 
mes de Junio, y no habiendo razón pa
ra  alterar la distribución de dichos 
créditos, aprobada por Real orden de 
S de Junio para todos y publicada en 
la Gaceta del 6 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo  propuesto por esta Direc
ción General, se ha servido disponer 
se aplique igual distribucic5n a los cré
ditos correspondientes a  dichos con
ceptos en el mes actual.

Lo que de Reaí orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 1.® de Ju 
lio de 1919. — Si Director general, 
L. S. Cuervo. ^

‘ Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Jefe de 

; Contabilidad del mismo e Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de todas las 

; provincias.

En virtud  de lo dispuesto en ei • 
arlíciiio  49 del Real decreto de 30 ;• 
de Agosto dé 1914, reorganizando ( 
la Escuela de E studios Superiores ¡ 
■bJ M agisterio, ■ ' í'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido \ 
a bein nom brar P ro feso ra  num era- ! 
ria  'de G ram ática y L ite ra tu ra 'c a s -  I 
tellanas, con ejercicios de lectu ra, ! 
de la Escuela Normal de M aestras | 
de Orense, con el sueldo anual de i 
3.500 pesetas, a doña M aría de la \ 
Concepción T arazaga Golomer,- p ro - i 
puesta  por el C laustro  de, Profeso- • 
res de ia citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magiisterio, con , el 
núm ero 12 de la lis ta  genera! de ca
lificaciones, form ada al acabar el 
curso dé 1916 a 1917.

De Real orden, com unicada por el 
eñor M inistro, lo partic ipo a V. S.

tos. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid, 2 de Julio áe 1919.—El 
Director general, Zabala.
Señor Rector de la Universidad 

Granada.
de

tcii oc o’Oiluiuu t/OtJ. lULU, tuua vOiO . . ~  ̂r" V ~  ""
que teniendo este derecho de obtener p a ra  sii conpcim jentp y  demás efec-
Esciielas fuera de concurso el carác- eruarde a V. B. mnchos
ter de un privilegio o favor concedido 
a los Maestros cónsortes, su amplía- 
>clón a nuevos casos, salvo alguna ra-^ 
rá  y justificadíñima excepción, redun- 
•dáría en perjuicio de los domas Maes
tros que no gozan de este privilegio:
' Considerando que en el caso pre- 

rehte no concurren circunstancias 
^preciables y extraordinarias que jiis- 
iiñquén una excepción, ni la recu
rrente las alega en su escrito,

Esta Comisión entiende qué proce- 
“de déséstimar el recurso de la Maestra 
doña Mariana Bala Barber,’*

«IMISTÉIf® 98 fmmw

B m E co io H  ü E n E m i.  d e  O B m s
. . - FUELIDJIS.

Fijados por el Reál decreto de 29 
del pasado los créditos para los ser-

KBCTIFÍGAGÍÓN
En ei páVrafo segundo de Ja c ir

cular de fecha 2 del actual, publica
da en la página 36 de la Gaceta de 
hoy, y referente a la concesión de 
prórrogas para el otorgamiento de es-' 
crituras de las contratas de las obras 
de conservación y reparación de ca
rreteras, se dice: ‘L.. que tengan en
trada en el Registro general de este 
Ministerio después de terminado 
aquel co7ií?*afo, a partir de . . .” ; y 
debo decir: “ ... que tengan entrada 
en el Registro general de este Minis
terio después de terminado aquél, con* 
tado a partir de . . . ”

Madrid, 4 de Julio de 1919.—El DL 
rector general, L. S. Guervot

SERVICIO CENTRAL DÉ PUERTOB Y FAnOS'.
Sección\de Puertos,

Vista ia instancia presentada por 
D. Luis de Olaso, como copropietario, 
sucesor y representante de D. José 
Rufino de Olaso, en súplica de ^ue m 
dé cumplimiento a la Real obden de 
22 de Julio de 1916, relativa a la con- 

. cesión otorgada con fecha 4 de Mar- 
 ̂ zo de 1895, para cubrir el arroyo El- 
I guer?. y aprovechar los terrehos so-»:; 
; brantes, después de abrir una vía pú- 
I blica de 15 metrí^s de ancho en la ve- 
i ga de San Mamés, término de Bilbaol 
t Vistos los informes emitidos y el 
] formulado con fecha 3 de Mayo últi-* 
í mo por lá Asesoría jurídica de este 
i Ministerio:
i Resultando que por Real orden de 
: 26. de Noviembre de 1912, dictada cm 
[ acuerdo con lo informado por la Ase- 
[ soría jurídica en  ̂15 del mismo ine^, 
I se resolvió q u é . por la Jefatura do 
I Obras públicas de la provincia se de* 
I marcase sobre los térreiíos de domi- 
f hio público ocupados por D.'Franeis- 
j co Arana, al cubrir , el arroyo Élgüera, 
I un camino del ancho estriotamentí 
1 necesario para el. servicio que por él 
; haya de verificarse, ei cuáí será en- 
' tregado al uso público, hasta que, 8 

petición del Ayüniátniénto de Bilbáb 
se proceda a demarcar la calle de lí
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metros de ancho, la que, eti su día, 
fériYmrá parl^ de la avenida -a  que se 
reñere el ixrt/7 ’ de la concesión: 

Resultando que interpuesto reeiirso 
contencioso administrativo contra di- 
eha Reai orden (cuya ejecución fué 
s u s p e n d i d a  por auto del Tribunal Su
premo de 11 de Diciembre de 1912), 
dicho Tribunal dictó sentencia en 7 de 
Febrero de 1914, por la que confirmó 
la Real orden recurrida; “pero enten
diéndose que si. el Ministerio abre el 
camino a que la misma se refiere, sin 
■avenencia por mutuas concesiones con 
Arana, debe someterse, en rem edo  a 
ios derechos que a éste le están defi
nitivamente reconocidos, a lo precep
tuado en ©i fallo de la sentencia de 4 
de Julio de 1914 o 'a los preceptos de, 
•la ley de Expropiación forzosa:

Resultando que por Reai orden de 
este Ministerio de 21 de Abril de 1914, 
se acordó el cumplimiento de la sen
tencia reiaccionada, y que el funda
mento ■ esencial de esta sentencia es 
■que si la Administración se reserva. 
el derecho de abrir un camino en sus
titución de la calle de 15 metros, que
d arían . desvirtiuKlGS ios fallos ante
riores del Tribunal Supremo,'con p.er̂ -̂  
juicio de Arana 3̂  boneflcio del Ayu«- 
■tamiente, que vería abierta una vía. 
pública, sin percibir ni, abonar la In
demnización exigida en estos casos 
como trám iié previo e indispensable 
.a. la apertura, de la m ism a: ' ■

; Resultando míe, solicitado primero 
por D. B,ufino Olaso,. y  después , por su 
.apoderadcq Sr. Santiago, el cumpü- 
miento de la sentencia de 7 de Febre
ro de 1914 y la demarcación del ca
mino ordenada .por la R.eal orden de 
26 de Noviembre de 1912, se verificó, 
deypiiés de varios trámites, por la Je
fatura de Obras póiblipas de Vizcaya, 
con asistencia de los interesados, se
ñalándose, al camino una anchura de 
cinco • metros, y' protestando el señor 
Arana, por entender que no es proce- 

■ dente y se halla en contradicción de 
sus derechos, amparados por el T ri
bunal Supremo, y conformándose los 
demás mteresados que comparecieron 
a .la demarcación:
' Resultando que el Consejo de Obras 
pñblicas informó :

i  y Que la Administración carece 
de facultades para obligar a que so 
abra' la calle, que debía establecerse 
en los terrenos saxíoados sobre el arro 
yo Elguera, segiin la concesión otor
gada por Real orden de 4 de Marzo 
de 1895, si por cesiones m utuas no 
hay- previo acuerdo entre el .kyunia^ 
miento de Bilbao y D, FranciBCO 
Arana. ^

2.» El Ayuntamiénto de Bilbao po
drá ejercer los derechos que le ha ce
dido la -Administración para abrir la 
calle a que hace referencia la conce
sión p rim era:

.Resultando que, remitido el expe
diente al Consejo tíe Estado, dictami
nó su Comisión permanente, eit 30 de 
Julio de 1916, q^ie el Ayuntamiento de 
Bilbao, que,había paralizado el asun
to en 3 de Mayo de 1912, acordando 
abstenerse de toda gestión, debía co
operar lo que la sentencia estatuye, 
no habiendo lugar s  qub persevere en 
una actitud que no guarda relación 
con los antecedentes en ,que fue parte 
para crear la situación actual de este 
asuñto, para term inar ©í cual, con
forme a las sjentencias dictadas, se 
precisaba su cpoperación y, en su 'con- 
sécuencia, debía rem itirse él expédien- 
t© al exf^esado Ayuntamiento, para

que, usando de sus íacultades, dé cum
plimiento a la sentencia de 7 4© Fe-- 
brero de 1914, en ei plazo que = se 1© 
señale, y así se acordó por Real orden 
de 22 de Julio de 1916, concediendo el 
plazo de dos meses al efecto:

RevSultapd<5 que notificada dicha Reí l̂ 
orden al Ayuntamiento de Bilbao en 
10 de Agosto de 1916 por la Jefatura 
de Obras públicas de Vizcaya, según 
informe de ésta de 2 0  de Noviembre 
último, dicha Gorporacióii ha ínter- 
puestcs recurso contencioso administra
tivo oqiitra ia aludida Real ordón, re 
clamándose el expediente por el T ri
bunal Supremo en 12 de Diciembre de 
i91f>, sin que aparezca que éste haya 
acordado la suspensión de los efectos 
de la resolución reclamada:

•.liesullaiido que D. Garlos Santiago 
Fernández, como apoderado de i).-.José 
Ramón de Olaso, presentó una i-ofetan- 
cia ante-este Ministerio en 17 de No- 
viembrí^de 1916, acompañando certifi
cación del Secretario dei .Ayuntamien
to de .Bilbao, de varias actas dol mis
mo, referentes a haberse da.do cuenta 
en sesión pública de la Reai orden de 
22 de Julio de dicho año y haber acor
dado interponer recurso,, ccntencieso- 

• administrativo .contra elia, y pidiendo 
80 dé por inieiitáda la avenencia a que. 
se invitó íil expresado Ay un té inientó 
por la indicada Real orden,-y ‘'que por 
110 ser esto posible se ñje; deñnitiívi- 
mpnte ia servidumbre de paso que de-s- 
dó la Real orden dé 4 de Marzo de 4895 
viene impuesta a los terreóos que cu
bren, el arroyo' Elgue ra ,'ordenando ai 
Ingeniero Jefe.d© la provincia de Viz
caya que' adopte las medidas necesa-, 
.rías para estáblecerla y fijarla sobre 
los terrenos, sin perjuicio de. la in 
demnización que re-crame el Sr, Ara
na ipor ios derechos qué le fueron re 
servados en las resoluciones judicia- 
le s .

Besullando que en la instaxicia pre- 
isentada en'31 de Octubre de ifilS por 
D. Luis plaso, como oopropietario con 

, p,.',jGsé R. ,dé. Olaso, de quién dioe sér 
Aiuoésor 'y  representante legal, solicita 
se dé .por transcurrido . el plazo fijado 
al Ayuntamiento p-aíja proponer splu- 
ción de. avenencia, y no habiéndolo he
cho, sé .cumpla io crdénado por este 
Ministerio, imponiendo ia servidumbre 
demarcada por .ei Ingeniero Jefe de -lá 
provincia,' .cumpliendo la Real orden 
de. 4 Marzo de 1895 :, . „

Resaltando que el Ingeniero ..Jefe de 
Obras'públicas’de Vizca^^a informa .que 
transcurrido co.n exceso"* el plazo con
cedido. al Ayunlamiento, estima razo
nable la pétición del Sr. Olaso para 
que se cumpla la Real orden de 4916, 
a ráenos que' el Tribunal de lo Con
tencioso hubiese suspendido sus efec
tos; y de éste párecei" es asimismo /ti; 
óóbierno civil de la provincia:

Resultando que, reclamado el expe
diente al Tribunal Supremo p a ra  re 
solver este incidente, y remitido por 
él, ha presentado D. Jasé Quimón, co
mo .representante del Ayuntarniento de 
Bilbao, según poder que acompaña, en 
4 de Diciembre último, una instancia, 
en la que se pide se devuelva urgente
mente eV expediente a la Sala, por es-t 
tar el pleito en turno de viéta, y que/ 
en él no se dicie resolución alguna 
que pueda s i^ ifioar trám ite ni acuer
do de ejecución de la Real orden de 
Julio de 1946 que se discute en el plei
to o que imponga al Ayuntamiento de 
Bilbao obligacione» jiua no tiene con
traídas: ‘"V: .V ' ' ' ■'  ̂ '

y Resulía.ij(io, per último, que a pi^.~ 
puesia /del .Servicio. Genirvfi-de, Puertoa 
y Faros, 3̂o. l'i'íA dado vista 'del ©xp©,T 
diente al ooncesionario Sr. Arana y 
Lupardo durante el plazo de quince 
días, a contar do la noti.fi(vación, cuyi'. 
recibo iué firmado en 27 de Mayo úí% 
timo, sin que haya hivúio ush) del de-r 
recho ooncodido, limitándose el inte
resado a dirigir una s.imple carta al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas d© 
Alava y Vizcaya, dondo, en definitiva., 
aconaeja, en nombre de la más ele-r 
puen prudencia, que no se adopte me
dida alguna por la Administración hasA 
ta tariio -se falie el recurso centoncios©' 
interpuesto por el A\mntamieáto d© 
Bilbao contra la Real orden cuya cum-- 
plimiento pide el Sr. Olaso.

Considerando que las resoluciones 
definitivas de ia Administración son 
ejecutivas, salvo si el Tribunal de lo . 
Contencioso acuerda j  ordena su süvS- 
pensióíi, y nó habiéndose comunicada 
á la Administración la suspensión de 
la Puoai orden de 22 de Jiilio de 1916-, 
se está en ei caso, no obstante la ró-  ̂
clamanión dei representante del Ayu.n- 
tamiervto de Bilbao, de ejecutarla in 
excusablemente, sin perjuicio de la 
que puede resolver en su día el refe
rido Tribunal: ,
 ̂ Gonsideraado que, en cumplimiento 
de su deber y . en-ejercicio do las fa
cultades que supone, la .Administra
ción ha procurado siempre, por cuan- 
txos: medios están a-su alcance, la 'rea^ 
lización efectiva da las' condiciones fia 
la concesión de 1895, y al efecto, te^ 
niendo en cuenta la situación, deshe
cho, y de derecho Arreada por los actos 
de los interesados y  por las sentencias 
dei Tribunal Supremo, ha requerido 
por E;eai orden de 22 do Julio de 194.0 
ai Á.3/.untamient.o do Bilbao para que 
prestase la cooperación debida para la 
ejecución de la sentencia del rfeferido 
Tribunal de 7 de Febrero de 1914, sinv 
que el A^yuntarniento haya accedido a 
ello ,y ni aun haya oontest.ad'o-na.da do . 
coiii.rario, ha interpuesto r e c u r s o  c o r -  
tencioso aó-mmistrativo oontra la Real 
orden por la que se hizo el indicaao' 
requerim iento:

Considerando que .no siendo ©f 
.Ayuntamiento de Bilbao concesionario 
directo, iiing^ún víii-culo ie liga con. el 
Ministerio de Fomento, y éste carece 
de todo medio .coercitivo para obli--̂  
garle a.que preste la {Mx>peración in
dicada por la expresada. Reai ordert 
de 22 de Julió de 1916 :

Gonsi,derando que esta reaistencict 
pasiva del Ayuntamiento y la actitu© 
del Sr. xArana determinan" una situi^ - 
ción de hecho que lleva consigo la im'-¿ 
posibilidad absoluta de que realice el 
cumplimiento dntegro de las senten
cias, puesto ..que, conforme a la-del 
Trib.unal Supremo de 4 de Julio de 
19ii, si no hay avenencia (como no,la 

. ha habido), la calle de 15 . metros s© 
demarcará cuando lo reclame el Ayun^ 
(amiento, indemnizando sim ultáneav 

. rnente a Arana de una parte el Ayunta
miento, a cuya voluntad dejó el T ri
bunal Supremo reclamar la apertura, 
de la calle, que ha acordado en 3 do 
Mayo abstenerse de toda gestión en cí 
asunto, y, además, ha recurrido con
tra  la Real orden de 22 de Julio d© 
4946, por ia que se le requería coopoTib 
rase a solucionarle, y, de otra, Aj*ana^

■ amparado por las sentencias del T ri-  
. buiial Supremo, no traza ni construy©i 

ia m lla; pero hace suya y disfruta, sm 
»A§ompcns^dÓ|i, i?ienes de carácter pú- 
7 B lico  I . " . " . ^  • U-
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G oneid eran d o  q u e  é n  la  s itu a c ió x i 
a c tu a l se da el caso/extraño y  anóma
l o /  de que la  concesión se halla in c u in -  
j)lida en todo cuanto le  correspondía 
obtener, á  la Administración, y cum
plida tan sólo en aqiielio que favore
cía al concesionario, el cual disfruta, 
gratuita e  indeíinidamente, un torre- 
no cuya concesión tiene por única 
íiiialidad que dicho cx)ncesiónarió 
abriese una vía, que no lia llegado a 
abrirse ni hay posibilidad legal de que 
se abra, por lo indicado ©n el consi
derando anterior, y porqué no puede 
suponerse ni un momento que el E s
tado tenga obligación de trazarla, pues 
no* hay ley que lo declare ni sentencia 
que se lo imponga, ya que la del T ri
bunal Sunremo de 7 de Febrero de 
1914 lo único que dice es que si el 
Ministerio abre el camino habrá de 
someterse a la de 4 de Julio de 1911; 
es decir, habrá de indemnizar; pero ixv 
dispone que sea forzoso para el E sta
d o  realizar la apertura del camino, 
sino meramente potestativo en ér ctv- 
mo lo revela la forma condicional deí 
fallo:
. Considerando que la imposibilidad 

/del curaplimiento, de la concesión tal 
como ha sido interpretada por el T ri- 

J>unal Supremo, produce enormes l>e- 
.íieñcios a! concesionario, que ve au- 
m,entado el valor de loa terrenos por- 
efecto de su situación en el ensanche 
de Bilbao y aumento de su población, 
f/On perjuicio notorio a los intereses 
■púiSlicos: ,

‘Gonsiderando que la concesión ado- i  

loce de falta absoluta de claridad y | 
precisión en cuanto a la índole ae la | 
vía se refiere, puesto qv\e en Ir: cpi\di~ I 
ción quinta se, dice será carretera: en 
íá novena, camino, y en la séptima, 
calle o camino, y esta diferencia, y aun 
coniradicelón de conceptos, corrobora
da por la tíiversá interpretación y m ul
titud  de peticiones de los in terésaos, 
00ntrarias vinas de otras, evidencia la 
íniposibilidad de determinar la clase 
dé obligación impuesta al concesiona
rio como compensación a la cesión, dé 
terrenos dei dominio público:

Considerando que la imposibilidad 
de cum plim iento‘de la ooucesión en 
cuanto a, lié vía expresada,y lo>im- 
préciso y contradictorio deí concepto 
dé tal vía, evidencia que lá concesión ,¡ 
m  ’nula, por cuanto ios elementos con- 

^tanidcs én eila, según la interpreta- 
.ción que le ha dado el Tribunal Su- 

épreih'o (interpretación que la Admiais- 
Iracióñ tá obligada a acatar), impi
den que se cúmpla íntegramente, y la 
‘Administración, que ha inst.^do oonti- 
•tiüamenie la puiitual ejéoución de la 
Concesión y no ha consentido ningún 
derecho dé Arana sobre los terrenos a 
que la misma se reñere, se halla óhli- 

en cumplimiento de la..suprema 
lííspeocióa que le asigna lá ley de Obras 
púbifcás, a declarar la nulidad dé la 
eonceaión otorgada a Atidicana oo Í 8#S, 
y  .transfcrida a Arana en 1902, reco
nocí endo oxclusivammte. al concesio
nario el derecho a ser indemnizado por 
las obras realizadas para cubrir y sa
near el arroyo EÍguera,

S. .M. el fiey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo iaíorfaádo por la Asesoría ju r í
dica y a propuesta de esta Dirección 
general, ha rf>suelto declarar:

1.® Que e r  Minisiério de Fornenlo 
óarece áe medios ooercltivoíi para obli
gar al Ayimtamiento áf; Bilbao a que 
^opec^e a la apertura do la calle o car. 
fTiino expresado.

2.®̂ Que Al Estado eu manera algu
na puede convenirle abrir  ̂la calle o 
camino pagando síi importe.

Que siendo intolerable persista 
iá actuar situación de hecho y dé de
recho, se anula la concesión, por ser 
imposible su cumplimiento m  cútóito 
á  sil condición esencial de la apertura 
de la calle o camino, reconociendo úni
camente al concesionario Sr. Arana ©1 
derecho a que le sean abonadas las 
obras que ejecutó para cubrir el arro
yo Elguora, readquiriendo el Estado 
todos los terrénos de dominio público 
que, antes de otorgar la concesión po
seía y los que resulten por haberse 
cubierto dicho arroyo, para darles el 
destino procedente, según las leyes.

Lo que digo a V. S. para conocimien
to de la Jefatura, de ios interesados y 
a todos ios demiís efectos que proce
dan. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de i9i9.-^-El Dí- 
Fector general, L. S. Cuervo.
.Bofior Góbérnador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Visto el presupuesto reformado de 
las obras de un muelle en ol puerto 
<ie Arríete, isla de Lanzarcte (Cana
rias) :

Visto lo informado por la Jefatura 
de Obras públicas de Las Palmas:
' Resultando: ly  Que él proyecto de 

dichas obras fué aprobado por Real 
orden de 4 de Junio de 1917. 2.® Que 
Be están ejecutando las obras por el 
sistema de administráción, conforme 
a lo autorizado por Real orden do i 8 de 
Agosto del mismo año. 3.*̂ Que a causa 
dei aumentó considerable de los precios 

’de ciertos materiales de construcción, 
entre loe que se encuentran loa ce- 
jaieníos, ha resúHado insuficiente el 
presupuesto dei proyecto aprobado* 
por lo que h a  sido formulado un pre- 
supuésto refoitmíido, én el (pie figuran 
cuairó nuevois precios modificados do 
unidades dé obra de las que. forma 
parte el cemento:

Considerando: 1.® Que el actual
preffeupuesio ha sido debidamente re 
d a c ta d o , y  que s o n  atendibles las ra 
zones que han motivado esta medi
d a . 2 .* Que ejocutándose las o b r a s  p o r  
adminilstración, procedo continuarlas 
por ei mismo sij^tema, no habiendo 
razón: alguna que aconsejé w r ia r  de 
p r o c e d i m i e n t o / y  que adomás, la u r 
gencia en, la  continuación de los tra 
bajos, c u y a  in t .6 iT u p c i¿ /:  n o  sería c o n 
v e n ie n t e ,  hace que este caso deba con
s id e r a r s e  oompreiididó en lo que se 
in d ic a  en e i  R oaI decreto de 21 de 
Diciembre dé 1917,

S. M. el Rey (q. O. g.). couformán- 
dose,_ con el Gónsejo dS Ministros, IjA, 
tenido a bien aprobar el presupueste 
refofmcteó do ía.g obras de un ráuelle 
eñ el pnerte dé Árrieta, isla de Lan
zar o te (Canarias), de fecha 26 de Fe- 
hrero dei conúente aCio. y cuyo im
porte, con anreglp ai sistema de ad- 
ministi'ación, es oe ciento cincuenta y 
siete mil seiscientas pesetas y p n m  
céntimos {157:000,11), y que. prodúco, 
resjpeoto al prosupuésío dei proyecfo 
aprobaxló por iiéal ordea de 18 do 
■Así-osto de 1917, tuí ’adioionai de se
senta- y' cuatro' m i f  r-iénio ochenta y 
dos pesefAS y CKihenta y (>cho cénti
mos (64.182,88), que de abo-

con ca,ro>o. -al «ápftiilo 22, ar- 
tfculo lA, esoncéfiió" V*» d^l vígéRtó 

j ir í j íM p u e t i íQ  ■■áa íjsíO' M m ie te r io , ; •

Lo (|U0 do Real orden oomunicMida
por el señor . Ministro de Fomento 
digo a V, S. para su coaocimiénto y a 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esto Mimsterk).

AGUAS

Examinado ei expediente incoado a 
instancia de D. Manuel Paradá y Fus- 
tei, para obtener el aprovechamiento 
de 340 litros de agua por segundo del 
río Torrente, en término municipal de 
Nigüelas (Granada):

Resultando ql expediente tramitado 
con arregló a las instruccionos vigen- 
t&a: , . ,

Resultando que el peiiciomirio nó 
ha solicitado la imposición de servi
dumbre de acueducto:

Resultando que al principio del ex
pediente el peticionario solicita la 
concesión de terx’enos de donrínio pói- 
biico para la construcción de las casas 
de máquinas y dice después que éstas: 
se han de emplazar en terrenos de par
ticulares:

Resultando que después dol acto de 
la confrontación se ha presentado una 
reclamación por doña Eufemia Pela- 
yo y Gowen, oponiéndose a la petición 
por poseer una finca y el ram-
ciada que ha de ser coupada pór el ca
nal :

Resultando que ante la Comisión- 
provincial han rectarnado varios veci
nos de Nigüelas, que temen ser per
judicados én sus iiitereees’ agrícolas e 
industriales:

Considerando qué en todti-el expe
diente n i en la confrontación del pro
yecto no se ha aclarado la clase.de te
rreno en que se han de emplazar las 
c^sas de máquinas: 
í Considerando que si bien se deduce 
del artículo 2.® de la instrucción de 
Í4 de Junio de 1883 y del t i  del Real 
decreta de 5 de Septiembre de 1918, 
debiera haberse hecho la petición de 
imposición de servidumbres, si a ello 
hubiese lugai*, y en este caso no se ha 
cumplido, puede realizarse después do 
otorgada la concesión y someter dicha 
instancia a informacddn pública al 
tiempo de instruirse el expediente que 
ordena el: capítulo IX de la ley do 
Aguas:

Considerando que nc existe en las 
leyes vigentes disposición ninguna que 
pueda impedir la imposición de servi
dumbre de acueducto, sobro finca ni 
pertenencia minera de ninguna clase, 
salvo las preacripcioívei^ señaladas en 
ios artículos y 84 de la ley dé 
Agua.s: .

Coosidérando qué la reclámación de 
k>s vecinos de Nigüelas- e« improcedeh- 
te de forma y que en '©I '.fondo ha dé 
quedar atendida con las oondicionea dé 
la concesión:

Coñsidérando qué han informado 
favorablemeníé la petición' la Jefatu
ra  de Obras públicasv él' fk>ágejd pro
vincial do Fomentó* la Gomisión Pro- 
vihcial y el Gól^ernador de Granada:

S. 'M. él Rey (q. 11: g.) lía té:aído ’á 
bien di suaner se "acceda' á ’te ’'soliciteidfo 
fior D. Manuel Parada, m n im  sí^ iien^  
tós wndimonos: 

i ,* Se autoriza a D. Mocuel Parada
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Fustal, %’̂ eiao de Granada, 
var de! río Torrente, an el término 
municipal de, Nigüela3 (Granada), un 
caudal de 340 litros de agua por se
gundo, para emplear su fuerza en usos 
industriales.

2" La Administración no es res- 
nonsahle, de que en cualquier época 
del año el río lleve menos caudal que 
el concedido.

3^ Las obras se ejecutarán bajo la 
insnección y vigilancia de la Jefa-íura 
de Obras Públicas, con sujeción al pro
yecto que ha servido de base al espe
diente y que está autorizado por ei in 
geniero D. Nicolás García Ruiz, con fe
cha 12 de Marso de i-9i 8. .

4.® Las obras darán comienzo en el 
plazo de un año a contar de la fecha 
de la concesión y term inarán en el de 
tres años a partir de la misma fecha.

5.a Antes de dar comienzo a las 
obras se solicitará la declaración de 
imposición de servidumbrog a  que haya 
lugar, abriéndose sobre la misma la 
ccrresDondiente información pública y 
i>eniendo en cuenta cuanto sp prescribe 
en la vigente ley de Aguas.

6.a Antes de comenzar lag obra», se 
'solicitará líi ocupación de las parce- 
lás de terreno de dominio público p re
cisas para el emplazamiento do las ca
sas de máquinas, o se demostrará la  ̂
propiedad de dicho terreno o el perm i- : 
so de sus dueños para ocuparlos. ^

/T.** Al torminar las obras se darác 
cuanta a la Jefatura de Obras Públi- ! 
ce>s para que el Ingeniero jefe p lago- 
niero en quien delegue, haga un re 
conocimiento do aquellas y" refiera a 
puntos fijos las coronaciones de las- 
presas. De esta operación se levantará 
a el o tr i nlioado . enviándose un
ejemplo?, de la misma a la Direcxi<ki 
GeueiiU paca que decida sobre ello lo 
que proceda.

8,“ No pued<  ̂ empezarlo a hace? 
uso cte la concesrón hasta que la Di
rección General apruebo ei acta de 
reconocimiento final de la que otro 
ejemplar se entregará entonces ai cou- 
cesionario. j
. ,9.a Todos k)s gastos de intSpección, ' 
vigilancia y roconociraiento de las 
obras serán'descuenta del concesiona- .

TÍO. ■ ?
40.“ Esta CKincesión se otorga a per- ; 

pétuidad, Ain perjuicio de tercero' y í 
‘salvo- el derecho de propiedad.' . i

1 1 Ei  concesionario queda obliga- i 
da a cumplir : el Reai decreto de 20 de 'i 
Junio dé 1902 sobre contrato de traba- ■ 
jo ebn ,k>s obreros; cuanta^ disposición I 
pes sobre el párticular estén en vigor ,, 
o, se dicí^oü en io  sucesivo;, la ley de j 
Protección a la industria nacional de : 
i  4 de .febre.T’o cié 1.907 y. el ’ regla-ñiento' * 
para su apli(W!Íón, ' ;

12 .̂  La . falta de cumrlimlenio de 
cualquier^- d e , estas ofmdicioiies dará 
légar a..- Ja -caducidad .do la oonceaión, i 
ajiiBiándorae .a ño dispiieeto sobre el -j' 
■caso. ' ■, , ■ " ..--f

- Y. habiéndose conformado ,é!̂  petióio- j 
naríQ cxvo. la© con.dk’-ionc^ anteriores, y' ; 
profle{íia(lq.,.o6|i.za. de .cien pesetASv' qtie í 
qu.eda-. inutilizada en el expediente, lo I 
comunico de, orden del señb.r j
Miaisiro, pccíH eip coTuyumícnló y el de | 
l06 ■ Interoaadós,.. y* .publicación ’ea el j

;esa--proyincia. ;- |
Dios gTiarde a V . a ñ o s ,  |  

Madrid, 28 . dkí Junio de B i- |
í’ectop general, S. Ouervo. |

thk ftvxiemswif» I

Examinado el expediente incoado 
í por D. José Antonio Gaballqpo, hoy don 
Fernando Inglott Navarro como man
datario de los heredepos de aquél, doña 
Teresa y doñá Francisca GabaUero, 
para practicar trabajos de alumbra
miento de aguas en el barranco de las 
Soferas, término municipal de Telde, 
en Gran Canaria, con destino a riego 
de las zonas de^-cultivo de Marzagán y 
Ju ram ar:

Uosultando que tramEado el expe
diente con arrecio á la Instrucción de 

15 de Junio de 1B83, e insertó el anun
cio correspondiente en el Boletín Ofi
cial úe 27 de Junio de 1912, no se pre
sentó reclamación alguna:

Resultando que la Jefatura do Obras 
Públicas de Las Palmas informó fa
vorablemente, proponiendo las condi
ciones con las que puéde otorgarse la 
áutorización; y en sentido favorable 
informó también el Servicio agronó
mico:

Resultando que igi.ialmente son fa- 
vorabies los informes de! Ck)nseJo 
Provincial de 'Fomentó, Cabildo Insu
lar de Gran Ganarla, y Delegado, del 
Gobierno de Su Majestad en Gran Ca
naria.

S. M. el Rey (q, D. g.), ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con suje
ción a las condicionas siguientes; ,

4 .a La concesión *se entierKie hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad p ar
ticular y sujeta a las disposiciones v i
gentes en la materia;

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado suscrito 
por el Ingeniero D. ManueLHernández 
en 17 de Mayo de 1912, con la módifi- 
cación de que el revestimiento d^ 
los pozoá de registro sobresalga 0,50 
metros sobre el lecho del barranco. Se
rán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de Las Palmas o Ingeniero oa 
quien delegue, los que podrán-autori
zar las ^pequeñas iriodi fie aciones que 
sin alterar la asencia dei proyecto eici- 
jan las bircimstanoiss.

3.a Be dará principió a las óbraa 
en el plazo áe tres meses a. partir de 
la fecha de la publicaclón/de lá íx»bco-  
sión en la GaceT-a de Madrid y deberán 
quedar terminadas en el dé cuatro aík)S 
a partir de la, misma íécha.

4.a Las obrSrS, '9€í ejecufAráTí con 
arreglo a los principios de buena ̂ c-ons- 
truoción yGse adoptarán las . deb¿das 
precauciones para , segiiridad de los_ 
obreros, bajo la íespdnsabiiidad dél | 
concesionário. i

5.a Los' productos dé las, excava-j| 
■ clones se depositarán ̂ y I
forma conveñiente» para no origm̂ ^̂  | 
perturbaciones en el régimen de las | 
agtias ni |3erjuicios a P'articuiares:. . |
' 6.« Térmmadaa íás'.obraé,^ ei Itlgé- ! 

ni ero jefe de Las ,!PaJmas o In^enjeró eh 
qiiien d e l^ ^ e  practicará na recon^^^ f

miento de las mismas, y si las enoori-
trara bien^ ejecutadas y que ae han 
cumplido ja s  condiciono» de .la conce
sión, lo hará constar en acta, que so 
extenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se ^elevará a la aprobación 
superior, y una vez obtenida, se'entre
gará otro al concesionario, archiván
dose el tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas dé Las Palmas, y se devolve
rá  ía fianza.

7.a Todos los gastos que la inspec
ción y reconocimiento ocasionen serán 
do cuenta del concesionario.
•i I8.a El concesionario cumplirá Ío 
dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Junio de 1902 respecto a contrato de 
trabajó, así como ías disposiciones v i
gentes relativas a aecidenies de los 
obreros y protección a la industria na
cional. *

9.a Caducará esta concesión en el 
caso de faltarse por el ,concesionario 
a cualquiera de las anteriores condi
ciones, proce<liéndose en tai caso con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes.

Y habiéndose acentado por el con
cesionario las condiciones anteriores, 
y presentado póliza tíe cien pesetas, que 
queda inutilizada en el expe^Uente, lo 
comunico a Y. S. de orden del seño? 
Ministro, para su conocimiento, el do 
los interesados y demá,s efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
próvihciá. !

Dios guarde a V. B. muchos añok 
Madrid, 30 de Junio de 19I9.—EÍ Di
rector general, S. ; Cuervo,
Señor Delegado del Gobierno de S* M.

en Gran Canaria.

SERAUCIO CjSNTRAÍ-. HIDRÁULICO'

Exam inada la distribución, para 
el corriente mes de Junio, del c ré i 
dito del capítulo XYI, artículo i: ' del 
presupuesto  de, obligaciones de es
te M inisterio,' correspondiente . a 
Conservación, R eparación y Explo
tación de obras hidráulicas, redac
tada por ei Servicio cen tral h id ráu 
lico,

S. M. e rH e y '(q . D. g 'j ha tenido 
a. bien ap robar la m encionada dis
tribución y disponer se librea des
de luego las oantidadee que en la 
m ism a se expresan.

De Ilea] orden com unicada por eif 
señor M inistro, lo digo a W  S. par^  
,«U‘ oonocijnierito y efectos, con re - 
m i8ión de un ejem plar d e , la dis
tribución. Dios guardé a V. B. mu:- 
©ho8 añovs. Madrid. 26 cJe Junio  de 
1 ')19. — El D irector general, P. A-»- 
Gelabert.
Beñor p rdenador dq p aro s  p»J? cihit-J

gaciones de este Mimeterrok
Disirfb» cíón p ara  el mes do Junio  del crédito del capítulo XVI, artíou- 

ió  4-L dél presnpúeató  de obiigaciónes de este M inisterio, correspoodieíi- 
te a RépáráobVn, Gonoervúción y Exploíación dé obras h idráulicas :

‘■ ©Ivfslén \
D efensa de la revuólta d e í B u r d ¿ Í j c o . . . . . . . , 496,50
ídem id. do Á l m o z a r a . . . 484, 80
Enifauzamkmtp dei.Ebra Q a llu r . . . . . .  ' iS 6 ,W
í u d q m m z a c i o n e s - ........  ................... . .. . • ■270 ;,.,

DfTpnsa de San.Juan D e s p í . , . * . . , . . , . , , . E , ñ j 5 0 , 4 0  
Tudem m zaciap6a , . . . . ^ w * f j . * . . , . - . . . . . '..;.: ■■ 294- , -

'•Dique d0^ ' R k d a . . i L ^ i . ; v A . o . . A . "''■ 248,40' 
ídem de Aib^aiat de la 305,40 •
Idem  de B e n í c h e m h i a . 409.00 
Canal da avenidas Vínc^lofxL. . . . . . 484,80 AY v ^
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É>ef«n&a áa S ueca:
G oneervac ión   ...... ............... * ...o*# 418,1<5
R ep a rac ió n  ...........        538,10

]&efensa de ü t ie i   ...........    313,00
líidem nizáciones ............... ................. ................ .
DivIalÓn del Segura:
P an tano  de Y aldeinfiorno....  --------   314,50
Canal de T o ta n a . . . . . . . . ........      743;60
Idem  del R eguerón ,,..   1.120,00
P an tano  de Alfonso XIII ( e x p i o t a c i Ó T i ) 243, 60
Idem de Talave (ídem ) ...................     54,50
D efensa de O rihue la ...  ..............       94,30
IndemnisacioneB —  ...... ..................
DSyIsSén del Sur de España:
Encauzam iento del Río G uadalm ed ina .....   1.090,00
Ram blas de A lm ería:

Conservación  ..............     181,20
R eparación .................    98,10

Defensa de B erja :
Conservación  .......... — ... .  . 42,50,
Reparación  ......... . —  .......    190,90

Obras de Cuevas de V era. — — ....  73,80
Indem nisaciones ,

del ^y ad a íq y iv lr: ,
Defensa de E cija  con tra  el G e n í L . . . . 538, 10
Idem de Sevilla   — — ..... — i . 090, 00
Idem del barrio  del E sp íritu  Santo de Córdoba....' 1,072,00
Indem nizaciones  ............. ....................

'D ivisión del cauadíana:
P an tano  G asset:
. Conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o , , . . ................ . . . . i . . .  , 1.3-54,70

R eparación ...........................      418,00
Canal de a l im e n ta c ió n ... .. . . . . . . . . ...........  1.363,60

Canal del G ran P rio r:
;  ̂ Conservación ..........................   —  . . . . . o . . . . . .  927,20
■■ .Reparación  ...............   527,20

Explotación ...'  ' 545,40
Encauzam iento del A m arguillo:

• Gónservación . . . . . . . . . . . . . ......    254,50
- R eparación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r  363,60
Indem nizaciones ,
p iv lslón  del T ajo : .
Real acequia, del Ja ram a: . _ .

• Gonser Yaci ón’ i . . o . . . . . . . ......■ 3.018-,10
Reparación  .................   2.181,80

i: : Explotación —  .....................   1.49,10^
IndeninizacíGñes  ...... . — ........  ......V
División déf Duero:
Canal Reina V ictoria E u g e n ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.363,60
Éncauzaniiento del S eq u illo ..... .. .. .. .. .. .. . ........   781,80
Idem del üciezá desde el.G arrión h as ta  la ca rre 

te ra  de S a n ta n d e r . . . , . . ; . . . . . . . . , . , . '. . , . . , ; . . . . .^ .......  361,80
Indem nizaciones 4. . ...................................
DIvIslé» del IWIño:
Defensa de la c a rre te ra  dé T orre lavega .. . . . . . . . . . .  21,00
Encauzam iento del N egro... .................. 370,90
D efensa de Y illam artín  de Y a ld éo rra s...  .......  177,20
^ncau zam jen to  del P ig u eñ a ...,,  .......  417,20
Idem del Sorrav ides 236,30
Idem del T am eg a.... ........     126,00
Indem nizaciones  . . . . . . . . . . .

T o ta le s ... ,. . . .^ ... .. . . . . . . .  28.334,90

1.295

307

364

240

724

467

552

484

DiRCOOlDUi DENERAL DE
o u L T u m , m m jíB  y  lyioMTEs

PERSONAL

Terminada la campaña de primave-* 
ra  contra la plaga de langosta, y aoi
siendo necesario por ahora el perso
nal de Peritos agrícolas nombrados 
para este servicio, '

Esta Dirección general ha resuelto 
en telegrama de esta fecha cesen c^n 
la misma en sus cargos los Peritos 
aplicólas de las provincias de Alme
ría, Badajoz, Gáoeres, Córdoba y Ciu
dad Real.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madridíl 
;30 de Junio de 1919.—El Director '̂  

] general, A. Monedero. 
i Señor Ordenador de Pagos, do este Mi- ,
I ■ nisterk).
i Lo que se publica en la Gaceta de- 
I M a d r id  a los efectos del artículo 68. 

de la vigente ley Electoral.

En cumplimiento de lo prevenido en. 
él párrafo segupdo del artículo 289 del 
Reglamento vigente de Epizootias, se 
abre concurso, por término* de quince' 
días, que'em pezarán a contarse des
de el siguiente al en que se publique; 
este anuncio en la Gaceta de Ma d r id , ’ 
para la provisión por traslado entre los' 
inspectores de! servicio de Higiene y  
Sanidad Pecuarias, de la plaza de Ins
pector en la-'Aduana de Aicañioes (Za
mora), la que será adjudicada entro' 
los concursantes en la forma estable
cida en la referida disposición.

Madrid, 2 de Julio de 1919.—SI Di
rector general, A. Monedero.

5.000

Aprobada por Real orden do 26 de Jun io  de 1919.^—El D irector gene
ral, P. A., Gciabért • " •

Ú Q m i B ñ M l  k  Q E n E B i k L  
BE BEQUmOB '

Se pone en conocim iento del pó - 
biido que por esc ritu ra  de 19 de Di— 
ciémfore de 1918, la Sociedad Anó
nim a de ^ g u r o s  “La M undial”, do- 
iriiciliada en Madrid, Zorrilla, 11, 
vendió, cedió y traspasó  su c a r te ra , 
de ganados a la Sociedad, tam bién., 
anónim a, denom inada “La Mundial 
A g raria”, y dorniciiiada en Sevilla^^

Lo que se publica en o,umplimien-.J 
to de lo d ispuesto por la Real orden 
de 26 de Junio  de 1919, adv irtienda  ̂
que la Sociedad “La M undial” liian- * 
tend rá  su responsabilidad cerca de 
los asegurados m ien tras éstos no ' 
acepten el aludido traspaso.

Madrid, !.♦ de Julio de 1919. 
Comisario general, M. Agulló.


